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PARTE OFICIAL.

1.º seccion — MINISTERIOS.

P R E S I D E N C I A  D E S ,  C O N S E J O  i > P .  M I N I S T R O S .

S. M. la Reina (O- D. 0 .) y «n Angnsfa 
Real Familia continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y 
de la Constitución Reina de las España?, 
á todos los que las presentes vieren y en
tendieren sabed: que las Cortes constitu
yentes han decretado y Nos sancionamos lo 
siguiente:

Artículo 1 ? Se autoriza al Gobierno para 
emitir títulos de la Deuda pública consolida
da al 3 por 100 interior ó exterior en can
tidad bastante á producir en negociación 
500.000,000 de reales efectivos , que se in
vertirán precisamente en la extinción de 
igual suma de la Deuda flotante del Tesoro 
á medida que fuere necesario , pudiendo en
tre tanto aplicarse aquellos á garantizar las 
las operaciones de crédito que haga el Te
soro, en las cuales se fijará por lo menos el 
plazo de 12 meses para el reintegro de su 
importe, á cuyo efecto se depositarán en 
Bancos públicos.

Los primeros ingresos de la desamorti
zación de que pueda disponer el Gobierno, 
se destinarán en su mitad á la amortización 
de los títulos de la Deuda del 3 por 100 
emitidos en virtud de la presente, y la otra 
mitad restante á obras de utilidad pública.

Art. 2.° La negociación de los títulos se 
verificará, cuando llegue el caso , en pública 
licitación al precio-tipo y en los términos y' 
épocas que el Gobierno considere convenien
te señalar, previo acuerdo del Consejo de 
Ministros, con asistencia del Presidente de 
las Córtes, del del Tribunal de Cuentas, 
del Gobernador del Banco español de San 
Fernando, y del Director general Presidente 
de la Junta directiva de la Deuda pública.

Art. 3.° El Gobierno dará oportunamen
te cuenta á las Córtes del uso que baga de 
esta autorización,

Y  las Córtes constituyentes lo presentan 
á la sanción de Y. M.

Palacio de las mismas veinte y dos de 
Febrero de mil ochocientos cincuenta y cin- 
co.=SEÑORA.—Facundo Infante , Presiden
te. =  Julián de Huelves, Diputado Secreta
rio.— Pedro Calvo Asensio, Diputado Secre
tario. *= El Marques de la Vega de Arrnijo, 
Diputado Secretario. =  José González de la 
Yega, Diputado Secretario.

Publíqucse como ley.^ISA BEL.=E1 Mi
nistro de Gracia y Justicia , Joaquin Aguirre.

Por tanto mandamos á todos los Tribu
nales , Justicias, Jefes, Gobernadores y de
mas Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y bagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Palacio veinte y tres de Febrero de mil 
ochocientos cincuenta y cinco = Y O  LA REI
NA. =  El Ministro de Hacienda , Pascual 
Madoz.

Todos los tenedores de la Deuda flotante 
del Tesoro, representada por letras y paga
rés sobre las cajas de la península , se servi
rán concurrir á este Ministerio el sábado 24 
del corriente á las doce de su mañana para 
tratar de asuntos concernientes á la misma
Deuda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL. DECRETO.

Habiendo renunciado D. Miguel Manso 
de Zúñiga el cargo de Diputado á Córtes por 
la provincia de Barcelona, vengo en mandar 
que para llenar la vacante que resulta en la 
misma se proceda á nueva elección con ar
reglo á la ley de 20 de Julio de 1837, Rea! 
decreto de I I  de Agosto de! año próximo 
pasado y Roa! orden de la misma fecha y 
de 8 de Diciembre último.

Dado en Palacio á veinte y uno de Fe
brero de mi! ochocientos cincuenta y cinco.=  
Está rubricado de la Real mano. =  EI Minis
tro de la Gobernación, Francisco Santa Cruz.

Correos

limo. S r . : Enterada S. M. la Reina de 
las dificultades que ofrece en la práctica el 
cumplimiento de las Reales órdenes de 28 
de Marzo y 31 de Mayo del año último so
bre la circulación por correos de los pliegos 
que contienen causas de oficio ó autos de 
parte mandada defender por pobre , y sus 
incidencias; y teniendo presente lo informa
do por V. I., de acuerdo con los Ministerios 
de Gracia y Justicia, Hacienda, Guerra y 
Marina, se ha dignado mandar que desde el 
dia 1.° de Abril de! corriente año quede sin 
efecto lo mandado sobre el particular en las 
citadas Reales órdenes y anteriores , obser
vándose en su lugar las disposiciones si
guientes :

Primera Quedarán relevados ios escri
banos de la responsabilidad del porte de los 
pliegos de causas criminales de oficio ó autos 
de pobre que entreguen en las Administra
ciones , sin perjuicio de responder de lo que 
en la actualidad baya pendiente de cobro , y 
de lo que se devengue basta el dia 31 de 
Marzo próximo.

Segunda. Al principio de toda sumaria 
ó autos de dicha clase , deberá ponerse por 
el escribano actuario un pliego de oficio en 
blanco, encabezado asi: Testimonio del núme
ro y porte de los pliegos que, procedentes de esta 
cansa ó autos , se entregan ó se reciben gratis 
de la Administración de correos. En dicho tes
timonio se irán sentando todos los referidos 
pliegos, uniendo como comprobantes los so
bres de ellos; ó las papeletas que en su de
fecto diesen las Administraciones de cor
reos.

Tercera. En el Tribunal guperior ó Au
diencia se abrirá igual testimonio por cada 
causa de oficio ó autos de pobre , para sentar 
el porte de los pliegos que se reciban de! 
inferior, ó se envien á otras Autoridades.

Cuarta. La entrega de los referidos plie
gos se hará á mano en las Administraciones 
de correos, y no se admitirá ninguno en 
cuyo sobre no se exprese por medio de la 
debida certificación del escribano, visada 
por el Fiscal, ser cans í criminal de oficio ó 
autos de pobre, declarado en form a por tribunal 
competente, o incidencias de tales causas ó au 
tos. Si apareciese en los buzones algún plie
go de la clase dicha , sin tales requisitos, se 
detendrá; dando aviso al juzgado de que 
proceda , para que se llenen tales condicio
nes , ó de lo contrario se franquee con sellos 
de la correspondencia particular.

Quinta. Al recibir los Administradores 
los citados pliegos, marcarán una A en el 
anverso de su sobre, en señal de abono ó 
franquicia , y el porte correspondiente en el 
reverso, dirigiéndolos sin otra formalidad á 
sus destinos.

Sexta. Cuando los pliegos no vayan di
rigidos del Tribunal inferior al superior, ó 
v ice -v ersa , sino á otra Autoridad distinta, 
los Administradores de Correos darán pape
letas expresivas de su porte (modelo núme
ro 1.°) al escribano que los entregue, á fin 
de que puedan ser unidas á los testimonios, 
y hacer en ellos las veces de sobre.

Sétima. Cuando procedan de Autorida

des del vecino reino de Portugal p ia otras 
de la península, circularán francamente sin 
anotación alguna de su porte, siempre que 
en los sobres haya la certificación prevenida, 
con arreglo á la Real órden de 3 de Octu
bre de 1853 .

Octava. Al verificarse en el Tribunal 
superior la tasación de costas, se compren
derá la partida que por portes de correos 
arrojen los testimonios de que se habla en 
¡os artículos 2.° y 3.° de esta Real órden, 
respectivos á la causa ó autos, agregándose 
por el Juez al hacer la tasación de las sobre
cosías, e! porte de la devolución de la cau
sa al Juzgado.

Novena. Será un deber de! Ministerio 
fiscal emplear todas los medios legales para 
que se lleven con toda exaclidud los referi
dos testimonios que deben encabezar las 
causas de oficio ó autbs de pobre , y á fin de 
que el ramo de Correos sea puntualmente 
reintegrado de las partidas que en la tasa
ción de las costas y sobre-costas se le hayan 
asignado. «JT

Décima. En los quince primeros dias de 
cada mes remitirán los Secretarios del Tri
bunal supremo y superiores ó Audiencia , á 
lo Dirección general de Correos, por conduelo 
de los Administradores del ramo de los pun
tos de su residencia, una relación (modelo 
número 2) con el Y; B? délos Fiscales de S. M. 
del total de los portes de Correos causados 
por los pliegos de causas criminales de ofi
cio ó autos de pobre, cuyas parles ó reos 
resulten insolventes; y una cuenta igual
mente autorizada (modelo número 3) de las 
cantidades correspondientes á Correos que 
se hayan recaudado en tal período, dedu
ciendo de su importe el 10 por 100 en 
recompensa de este trabajo.

Undécima. El remanente de dicha cuenta 
á favor de correos, se invertirá en timbres 
de la correspondencia particular , que inuti
lizados con rayas cruzadas de tinta, se 
acompañarán como comprobantes de aquella.

Duodécima. La Dirección genera! de Cor
reos dará en equivalencia de los dichos tim
bres recibos expresivos de su valor , y de 
las causas ó autos á que pertenecen , á fin 
de que se unan á las mismas como justifica
tivos de los reintegros.

Décimatercera. En las causas de oficio ó 
autos de pobres proceden les de los juzgados 
de Hacienda , Guerra y Marina se observará 
también lo prevenido en las disposiciones 
que preceden ; entendiéndose por lo que res
pecta á los de Guerra y Marina que las rela
ciones y cuentas mensuales deben darlas ú 
la Dirección de Correos los escribanos de los 
juzgados, con el V? B." de los Fiscales de 
ellos, porconducto de los Administradores 
de Correos donde residan aquellos.

Décimacuarla. En cuanto á las causas 
militares (ó sus incidencias) que procedan de 
consejos de guerra , comisiones militares, ó 
esten instruidas por Fiscales especiales (en 
las cuales no puede haber co s tas) , circula
rán francas, sin anotar su porte en el re
verso da! sobre, con tal que se presenten 

típia certificación en él, expresiva de ta
les circunstancias, dada por el Secretario de 
la causa , con el V.° B.° del fiscal de ella y 
el cónstame del Gobernador de la plaza , Co
ronel del regimiento ó Jefe militar del 
punto.

De Real órden lo comnnico á V. I. para 
su mas exacto cumplimiento.

Dios guarde á V. I. muchos años.=  
Madrid 18 de Febrero de 1855. = S a n ta  
Cruz.=Sr. Director general de Correos.

MODELO NUM. 4.

Causas crim inales de oficio , autos de pobre y sus incidencias.

?
Reales maravedís.

P o rte  del pliego que en treg a  el escrib an o  D.
1

dirigido á

que co n tien e
i

( n de de i 855 .

El Administrador.

N o t a . ( 1 ) Póngase el relio  de fech as de la A d m in istración :

MODELq  NUM. 2.

AUDIENCIA O TRIBUNAL DE Mes de

Relación del valor total de portes de correos que arrojan los testimonios de las causas cri
minales de oficio y autos de pobre fallados durante el citado mes en el territorio  de este  
tribunal, y de las cuales no se ha recaudado cantidad alguna correspondiente á correos  
por ser insolventes los reos ó partes.

Número 
de la censa 

ó autos.

Año 
en que 
empezó.

Juzgado 

de que procede.

Nombre ó apellido 

de la parte ó reo.

Moti\ro 

del litigio ó delito.

Total 
de los portes cau

sados por los pliegos.

Rs. mrs.

T o tal..............

de de 185

Y? B?
El Fiscal



MODELO NÜM. 3. • 

AUDIENCIA O TRIBUNAL DE Mes de

Cuenta detallada del valor de los partes de correos que arrojan los testimonios de las cau
sas criminales de oficio y autos de pobre, fallados durante el citado mes en el territo
rio de este tribunal, y  de las cantidades recaudadas correspondientes á correos , según 
la tasación de costas.

Núm ero 
de la causa 

ó autos.

Año 
en que 
empezó.

Juzgado 

de que procede.

Nombre ó apellido 

de la p a ite  ó reo.

Causa 

del litigio ó delito.

Total de los p o r
tes de correos 

causados por los 
pliegos.

Reales rars.

Cantidad recau
dada correspon
diente á correos.

Reales m rs.

Sr'‘* ~ >

• Totales. . . . . . . . . .

Diez por 100 que se deduce como compensación de este t r a b a jo . ..............

Líquido para correos , invertido  en sellos de la correspondencia par 
neomnañan . ............... ............................  .

ticular que unidos

V.° B.°
El Fiscal.

de de 1855.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Industria .

La exposición universa! que ha de abrir
se en París el l.° de Mayo próximo no está 
destinada solo á mostrar los adelantos alcan
zados por la inteligencia y el trabajo desde 
la celebrada en Londres en 1854 , sino tam
bién á presentar de nuevo y con mayor exac
titud la producción , bajo todos sus aspectos, 
contribuyendo asi aun mas eficazmente que 
aquella á extenderla y mejorarla. No tra
tándose de apreciar los progreos de un pue
blo, sino los de la humanidad entera, las 
naciones mas adelantadas se apresuran á ele
gir artistas de reconocido mérito que asistan 
á este concurso para aumentar el caudal de 
sus conocimientos, introducir en su patria 
nuevas industrias, y dar á las ya existentes 
mayor precio.

En ningún objeto mas útil y laudable, 
de resultados mas inmediatos y provechosos 
pudieran las Diputaciones provinciales, las 
Juntas de fábricas, de comercio y de agri
cultura , las sociedades económicas y las em
presas industriales invertir sus fondos cuan
do los reclama el bien del pais y el progreso, 
de las artes. Y. S. será fiel intérprete de las 
miras benéfieas de S. M. s i , dirigiéndose i  
estas corporaciones, excita su buen celo 
para que realicen tan útil propósito según 
sus circunstancias lo permitan.

El gasto que cause en Paris uno ó mas 
jóvenes porcada provincia 110 puede retraer
las, ya desde antiguo acostumbradas á ma
yores sacrificios en favor de los pueblos, y 
esencialmente consagradas por su instituto 
á procurar su prosperidad. Y lo que tal vez 
no alcance cada una de ellas aisladamente, 
será mas fácil á sus esfuerzos reunidos, por
que no se trata de grandes desembolsos ni 
de un empeño superior á sus recursos. Cuál 
sea la recompensa y el reconocimiento pú
blico fácilmente se comprende, solo con 
atender á la necesidad de mejorar nuestras 
fábricas y talleres, de introducir en estos 
establecimientos los métodos y aparatos que 
simplificando el trabajo y disminuyendo los 
dispendios, perfeccionen y aumenten la pro
ducción y aseguren la competencia con la 
del extrangero.

Movida por tales consideraciones; S. M. 
la Reina, se ha dignado resolver que V. S. 
manifieste desde luego á las citadas corpora
ciones el importante servicio que prestarán 
al pais, si obedeciendo al ilustrado patriotis
mo que las distingue, destinan una pequeña 
parte de sus fondos á la dotación de algunos 
jóvenes que hayan acreditado su aptitud 
para las artes industriales, á fin de que 
puedan visitar la exposición de Paris , estu
diar en ella los adelantos de sus respectivos 
ramos, y reunir datos y modelos porque 
puedan retribuir á su patria el favor que les 
dispensa. En el Comisario del Gobierno en
contrarán el apoyo y protección que merecen, 
y los medios de observar con fruto cuanto 
pueda aumentar sus conocimientos.

El celo con que secunde Y. S. este útil 
pensamiento será para el Gobierno una nue
va prueba de su vivo Ínteres por el bien pú
blico y el mejor servicio del Estado.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 24 de Febrero de 4 855.=Luxán. =  Se- 
ñor Gobernador de la provincia de....

MINISTERIO DE LA GU E R R A

En el estado militar dé España é Indias, 
correspondiente ál presente año de 4 855, 
ha dejado de incluirse al Brigadier de in
fantería D. Francisco de Paula Bustamanle, 
Oficial de este Ministerio; el cual debe figu
rar en la escala de su clase con la antigüe
dad de 28 de Julio de 4851. después de 
D. Tomas Domínguez.

Gobierno de la p r o v i s t a  de G e r o n a . = Excelen
tísimo Señor, Duque  ch lia Victoria ,  Presidente  dt l  
Consejo de Ministros. =?Muy Sr. mió y do mi u n y o r  
api'fcío y a tención: Cuando teeibí ú  a tsn U  caifa  
que  Y. E, se ha dignmio dii iginiie <oa fec ha 13 «el 
a c tu a l ,  ya había dictado las disposiciones mus enérg i
cas y  te rm in ar  tes ,  á fin de que la recaudación de ’as 
re n ta s  y conlribúciónes públicas m  verificase cor/ p u n 
tualidad y por completo , en v i r tu d  de la Real órden  
que  con fecha del día an te r io r  ma comunicó el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Hacienda de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,  que  tan dignam ente  preside V. E. 
Podrá V. E. conocer que  el estado de las r e n t a s e n  e .ta  
provincia es el mismo que tenia an te s  de la re v o lu 
ción , pues casi solo existen-débitos7 por el suprim ido 
impuesto  de consumos , débitos q ue  c reo  desaparece
r á n  pron to  con motivo de las providencias adoptadas 
al efecto. Afortunadam ente  en el terr i torio  de mi 
mando no se Io n  cometido e co» contrabandos y abu os 
que  en  otras  partes han  hecho decaer las ren tas  y re 
ba ja r  el prestigio de la Autoridad , ni se lia tu rbado  
por u n  momento el o rden  público,  tan necesario en 
todos tiempos,  y s ing u la rm en te  e n  la ; c ircunstanc ias  
actuales.

Al dar  á conocer al público lo:, patr ióticos se n t i 
mientos de que  V. E. se haba  animado , he  excitado á 
los Ayuntam ien tos constitucionales, Alcaldes y con tr i 
b u y e n te s  á que cad > cual en la parte  que  le incum bí  
p rocure  corresponder  á los deseos del Gobierno de S. M., 
cuyas órdenes c. toy d i-pue  to á h *ccr que se cumplen 
y acaten  por todos,  valiéndome de los u r d io s  que  ia 
lev me concede.

Contando, como c u en to ,  ron  la h alUd de o • hab i
tantes  de esta provincia  , con el celo y actividad de 
los funcionarios p ú b l ic o s , con e! apoyo do! Comandante 
general y fuerza disciplinada de su m ando,  y con o! 
patr iotismo de la benemérita  Mi -icé* nac o n a l ; puedo 
a segura r  á V. E. que  el orden  público no se a lte rará  
en n ingún  p u e b lo ,  y que las r e n t a s , contribuciones é 
impuestos de! Estado -e  recaudarán  con h  exacti tud é 
integridad debida.

Si d e sg rac iad am en te , lo que  no espeio , a lguno in
tentase  oponcr*.c á los deseos de V. F . , puede M a r  
seguro que sabré  cum plir  con mi debar  , haciendo 
que  las leyes im peren  á toda costa , para  c o r re sp o n 
der de. este modo á la confianza que  merecí al en ca r 
gársem e t i  mando d e e G a  p rov ine’#.

Con la mayor consideración y pr fundo respeto, 
tengo el honor de ofrecerme de V. II. corno mi mas 
apasionado súbdito y seguro servido-- O. B. L M. 
de V. E., Excmo. Sr., Santiago Picó.

Gerona 20 de Ene i o de 1855.

Excmo. Sr. Duque da la Victo: n  , Presidente  del 
Consejo de MiniGros.-==MTiy Sr. mió y de todo mi r e s 
peto : Antes de recib ir  la notable  comunicación de 
V. E., fecha 13 da! c6Vrcént-; , y siguiendo los p ro  ci~ 
pión en ella sen tados ,  he tenido ocasión de poner cu 
práctica la energía que  e) Gobierno de S. M . , d ig n a 
men te  presidido por V. E . , preceptúa á sus de egadí s 
en las provincias con respecto á los dos punto.-» c a p í -  
tete- de orden p ú b ’ico y cobranz t  do contribuciones.

Habiendo la Milicia nacional-de  Aguilar apovedo 
las'voce* dú algunos d ^ c o n h  ntos contra la c o n t r ib u 
ción de consumos por derechos provinciales'  y m u n i
cipa les ,  he d ispues to ,  en unión con la benem éri ta  
Diputación provrnciai disolverla y  reorgar.-iza fia , d e s 
pués de haber  sido sometidos al t r ib u n a l  ordinario jos 
promo veedor os del suceso.

De acuerdo con ei celoso AdnnnidVanfor de Hacían 
da pública de esta provincia tenia acordadas y se es
tán  t jsen tando  las instrucciones compotf rites para que 
d e n t io  de este mes precisamente  se ‘hagan efectivos 
los débitos ai Tesoro qu ? ei cólera había impedido re 
cauda r a n te r io rme n l e .

En pcrfocia armonía con el Gobernador mil i tar,  
con el Subinspec tor  do la Milicia , con la Diputa
ción p; ovmciai , con ei Ayuntam ien to  de ja capi
tal y su decidido Alcalde, estamos todos dispuestos, 
con la cooperación de v a n a s  personas in f luyen tes ,  á 
secundar  las patr ióticas m iras  de V. E., y á impedir  con 
todas nu es tras  fuerzas*que se oponga obstáculo de 
n ingún  género , m se susci ten  embarazos á la m archa  
reg u la r  de las cosas. *!

Felizmente en los pueblos fl&.Qsta liberal y subor

dinada provincia , según dije en mi circular de 6 del
co rr ien te ,  in se r ta  en  el adjunto B oletín , no es de t e 
m er  que  falte la co rdura  de q ue  hasta ahora han  dado 
p ru eb as  posi t ivas ; pero  si por desgracia llegase á t u r 
ba rse  en  algún p u n to ,  a u n q u e  m om entáneam en te  el 
órden público ,  co r re ré  presuroso  á r e s t a b le c e r lo , po r
que  no h ay  peligros q u e  me a r r e d r e n  en el c u m p l i 
miento de mis deberes.

Habiendo sido s iem pre  esta prov incia ,  según cons
ta á Y. E. como testigo ocular  , m u y  exacta en  el pago 
de su s  c o n tr ib u c io n es ,  c ree ré  s iempre de mi deber ,  
ínuy conforme con los deseos del G ob ie rno ,  agotar  
todos los medios pa te rnales  con el c o n tr ib u y en te  a n 
tes de apelar  en  último té rm in o  á los coactivos, á fin 
de q u e  el Tesoro no carezca de los recursos  que  de 
b e n  apron tá rse le  d en tro  de los plazos marcados en  la 
legislación vigente.

Me a trevo  por consiguiente á a segura r  á Y. E., q ue  
m ien tras  el Gobierno me dispense su  confianza, no p e r 
donaré  ni medio ni fatiga para  c on tinua r  siendo acree 
dor á e l l a , haciendo que  la ley i m p e r e , y que la ley 
castigue á todo el que  bajo c u a lq u ie r  concepto se opon
ga á q u e  lá ley no sea acatada.

Con este  motivo tiene el honor de rep e t ir se  á las 
órdenes d e  Y. E. su nías atento serv idor ,  adicto y  a fec 
tísimo subordinado Q. S. M. B., Francisco Lata.se;

Logroño 1 6 de Enero  de 1855.

La-circular de que se habla en la coma- 
nicatúQíis^ue antecede es como sigue :

«Enca:go pues á los Sres. Alcaldes c o n s t i ta c io n a - 
les que  den publicidad en sus respectivos d is tr i tos  
municipales á la p re inser ta  comunicación. (1}

Por mi pa r te  debo consignar q u e , esclavo de la 
ley, nunca  la he infringido ni la in fr ing iré  á sab ien 
d a s , y que jarnos me saldré de ella para sostener ó 
r e f o i i n a r , tanto las providencias de los Alcaldes como 
las mias propia :.

Las leyes prestan  a la Autoridad abun d an tes  m e
dios [>ara "garantir á sus  administrados la l ibertad ci
v i l,  política é individual,  y ios recursos  necesarios para 
sos tener al ó rden  público y restablecerlo  una vez s u b 
vertido.

En cualesquiera  c ircunstancias  sab rán  los Sres Al
caldes p recaver  u n  desenlace desagradable con sus 
amonestaciones pa ternales  y con su firm-za cuando 
el caso lo requ ie ra .

Felizm ente  en los pueblos de esta liberal y su b o r 
dinada provincia no es de tem er que  faite ia c o r d u 
ra  d e q u e  ha¿ta ahora  han  dado p ru eb as  positivas, y 
es de e sp e ra r  que  continúe su  patr iótica deci ion en  
no em barazar  la m archa  del Gobierno presidido por 
ci invito Duque  de la Victoria;  pero si por desgracia 
a lgunos crim inales  ó mal in ten c io n ad o s , aprovechando 
momentos dados ,  in tentasen  ó lograsen por sus fines 
p ar ticu lares  a l te ra r  la tranquil idad  pública , sepan jos 
Sres. Alcaldes q ue  co r re ré  p resuroso  á exponerm e á 
todos los peligros,  porque no los hay que  me a r r e d r e n  
en el cumplimiento  de mi deberes,  y á participar t a m 
bién de la satisfacion que  resu l ta  d* hacer bien al 
pueblo, porque ese placer compensa con usuras los s in
sabores, del mando.

Logroño 6 de Enero de .1855.=^Fí ancuco  L&tasa.

(I) Es ia Real ó id en  de 3 de Enero , in t r í a  en la 
Gacela del 4 del mismo mes.

3 .  s e c c i o n . — A NUNC I O S .

CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA

Los S¿ es. pensionis tas,  jo b ea d o s  y ce-an tes  que  
tienen consignado él pago de su s  haberes  en la T eso 
rería  c e n t r a l ,  y que  di hen a c r r d i u r  su exis tencia ó 
estado para el prucibo de la m - usualidad lespecllva  
al co rr ien te  m e s ,  se se rv i ló n  p re sen ta r  en  esta C on
taduría  al Oficial encargado del negociado de ciases 
pasivas ,  débidarmeiite autorizada» la correspondien te  
certif icación, cuyo  impreso les lúe ya f. editado al 
i fecto. .

Este d o cu m en to ,  y cualqu iera  otro justif icativo de 
los pagos , ha de en tregarse  al m ia ñ o  empleado, p re
cisamente  an tes  d a  28 del a c t u a l ; bajo ei supuesto  de 
q ue  lo; interesados que no lo verif iquen no d e b i r á n  
ser  incluidos en las nóminas correspondientes  al mes 
do la f tc ln .

Madi id 23 de Feb re ro  de 1 855. ■= losé  G enaro  Vi
lla nova. 3

D. José Antonio de Gires y Rodríguez , Juez  de p r i 
mera  inste neia do esta villa y su partido.

Ite g o  s a b e r  q u e  e s ta n d o  p r e v e n id a  la p ro v is ió n  d e  
n m  de  la s  d o s  p la z a s  d e  a lg u a c i l  d e  e s te  j u z g a d o , v a 
c a n t e  póv f a l le c im ie n to  d e l q u e  la o b te n ía  , so  a n u n c i  t 
a 4  p a ra  q u e  lo s  in d iv id u o s  d e l  e jé r c i to  y  a r m a d a  r e 
t i r a d o s  ó ‘l ic e n c ia d o s  c o n  b u e n a  n o ta  y  los f te m a s ' q u e  
c o n  a r r e a d o  á la Real ó r d e n  d e  30 «¡te O c tu b r e  d e  I S o 2 y 
R -al d e c r e to  d e  21 do  S e t ie m b r e  d v 1853  a s p i r e n  á 
d ic h o  d e s t in o ,  p r e s e n te n  S us  s o l ic i tu d e s  e n  ta S ' c r e t :-  
i G d e l ju z g a d o  á c a r g o  d e l m ir a s e s  ifo  m  e l t é r m in o  
d *. 49 d í a s ’, á c o n ta r  "c lo séo  e l e n  (p ie  s e  in s e r to  e l 
a n u n c io  c u  la Gaceta, a c o m p a ñ a n d o  la s  p a r i r l a s  d e  b m -  
tte ru o  v d e n la s  'd o c u m e n to s  q u e  a c r e d i t e n  su  a p t i t u d , ,  
s e r v ic io s  y b u e n a  c o n d u c ta .

Fu en te  de Cantos 9 de F eb re ro  ¡le 18o&.==»Jos:ó Aiv 
Ionio de Gires,— Por mandado de dicho s> río ’ , Juan 
A. Rubiales.

4.ª SECCION:— PROVIDENCIAS J UDICIALES.

Alcaldía constitucional de Madrid.— Juzgado de 1/*- 
vap ie s .=N o  habiendo comparecido la S' a. Marquesa 
viuda de Y b h g v n n  y su hija te Sra. Doñi C arm en  
•Lorenzana Castro á celebrar  el juicio de conciliación 
señalado para el día 16 del c o rr ien te  á ¡n in ic ia  do 
D. Jo. é Godin,  como apoderado del Sr. D. Rodrigo de 

. Mendoza Sotoínayor , apellidado ante « Berrín Lorenza- 
* na , sobre  rescisión ó nulidad do cierta  escri tu ra  , so 

les cita nueva mente  por el p resen te  anuncio para q ?,e 
por sí ó persona q u e  ias rep resen te  y  bajo la mu ta 
de 40 rs. concurr  an á verif icarlo el día 28 del corrien
te, á Jas doce y media del m L m  •, que  uuev  m iente  he 
señalado para que  tenga c fecio en mi Midi encía, sita en  
la plaza de te C onst i tuc ión ,pm t e .d e l  pe o ;  e n  le in 
teligencia q u e d o  no .temerlo se d a h r a t á  < hho  juicio 
por"intestado con arreglo á la ley.

Madrid 19 da Febre ro  de 1855.*»Jo«¿ Miriá G a r 
cía OMíveros. 244

A vo lun tad  de  sus  dueños se vend * judioiadmen- 
te ea  pública subasta  una casa pe? feneciente á ta testa
menta? ía de I). E ugenio  I leb ra r  y G u i j t n  o, sita en h  
calle de la Cruz déí Espír itu  S a n to , con accesorias á 
ia de Son Vicente &Ua , señalada por la p r im era  con 

.los núm eros  36 m o d ern o ,  4 a n tiguo ,  y por ia .s e g u n d a . 
con el 37 m oderno ,  db la manzana 474 , que tfcn* de 
si tio 5108!- pees , y ha sido LismE? por ei ai quitocto 
D. Ignacio María Garrido  en la cantidad de 110,675 
rea ios 17 i n r s . , á reba jar  cargas.  Las pe» so sas que de 
seen in te resarse  en  s.tf 8dqui>icion se s e r v i r á n ' pa>cr 
á la escriba tria de D. Pedro C lem ente  Mario, c a l e  Ma
y o r ,  núm eros  108 .y  1 10 ,  cu a r to  bajo derecha , d o n 
de se da rán  cuan tas  noticias ap c lezcan  fós í ic itadorés;! 
fídvirtiendo q u e  esta subasta  se hace por té rm ln ó  de 
1t> d b s , á con ta r  desde la publicación cL-i p re sen te  
anuncio.  ,

Madrid 23 de Febre ro  d£ 1855 .— Marín. 247

D. F e rnando  López y Roda , éábafiero* db la Real 
•órdea-^márioeina de Isafe# la Gatófiiááf» J ^ i z  t í r  p r i 

m era  instanc ia  de esta cindad de Chinchilla  y  síí pfff
tido.

Por el p re sen te  c i to ,  llamo y emplazo á los q ue  se 
c rean  con derecho á la vacante  de la mitad reservab le  
de los b ienes de q ue  está dotada la ca pella r ía laical ó 
pa trona to  de  leg o s , fundada en  el he redam ien to  de 
Aldeanueva , de esta ju r isd ic c ió n , por D. Alonso Ruiz  
Rubio y  Doña Francisca Cano Valcárcel, s rg u n  escri
tu ra  pública de 6 de Marzo del año de 1673, para q ue  
en  el té rm ino  de 30 dias, siguientes al de la publica
ción de este anuncio  en  la Gaceta de M a d r id , acudan  
an te  este juzgado á deducir  el q u e  les a s i s t a ; pues de  
no verif icarlo les p a ra rá  eí perjuicio  que  haya  lugar ,  
y asi lo tengo acordado en  providencia  del .dia de 
ay er  á v i r tu d  de petición de D. Santiago Ruiz Hernio
s a ,  vecino de Hellin ,  en que  solicita se declare  cor
responder  dicha mitad de capellanía  á su  hijo D. E m i
lio Ruiz C a n to s , como de mejor d e r e c h o , con arreg lo  
á la fundación.

Dado en Chinchilla á 16 de F e b re ro  de 1855.=*Fer- 
nando López y Roda. = » Por su m andado ,  Facundo 
T a r ín .  . ,. . , 245

 #»'"■"  -------------
í t  Vicente Seba .' tiaa 0 a r c í a , Mag de A u -

<tt#ÍÉia y Jueai. ée  p r i o r a  instancia dé  ^ j :4il las e n  
cor te  , q u é  á é  ser  y h a H » i ^ / - e t l v’i |á ínal uso y  

í^ rv íc io e l  infrdfCfito escribano d £ ' í á
Por el p resen te  c i to ,  llamo y emplazO pOr p r im era  

V6* á D /L eo n  ÜírtiE|é*:f q u e  Se d i | 4 ^ b *  |  negocios de 
m inas  en esta c o r te  y  en  Hi.mdelaencma , para que  en  
el preciso y perentorio  té rm in o  de n u ev e  d i a s , á c o n 
tar  desde el de la fecha , comparezca en mi audiencia, 
sita en  el piso h p  de la terr i to ria l  , ó en  la cárcel 
nacional á ’mi disposición, á responder  á los cargos que  
le resu l tan  en  la causa c riminal que  de  oficio y á 
v i r tu d  de Real ó rden  me hallo formando con tra  el 
rai mo y otros consortes por conspiración por rebelión 
en sentido carlis ta ; en el concepto de qtle si no lo h i
ciere  se seguirá  la cau^a en  su  ausencia y rebeldía , 
y le parará  el perjuicio que  haya lugar.

Dado en  Madrid á 14 de Feb re ro  de 1855.==*Vícente 
Sebastian G a r e » . = Por su  mandado, Juan  Cuervo.
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 C O R T E S

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE

F!.r¿r:a‘to of.Gat d* la s-^ion edebratha el día 23 •
.•Jt> F'.brrra ie * 855.

A b ie rta  á la una y c o a r to , v leída e l a c ta  d e l  aftbirkGr 
quedó  a p r o b a d a .■ ¥

E í Sr. G A M 1N D E ; Pido la p a la b ra .
E l Sr. P R E S ID E N T E  : ¿ S o b re  el a c i a ?
•El S. G A M IN D E : Es pee© m as ó ráenos so b re  el acta.
1ÍR el e x tra c to  oficial que  h a n  publicado los p e rió d ico s  

sobre  la sesión de a y e r  ; y  en  br con testac ión  q u e  se p o n e  
en bbcá del S r. M in istro  d e  H acienda sob ro  Alt p ro p o s ic ió n  
[que sea- d icho de p a s o , ha m erecido á una p a r te  d e  la 
p ren sa  m o derada  el d ictado de a b su rd a  , el cual rae h o n ra  
rancho ); se hace decir al S r. M in istró  q u e  la  D eu d a  fté taM e 
no ascend ía  m as que  á cu a tro  m illones d e  re a le s^  y cora© 
en la sesión d e l -2 4 de E n e ro  d¡jo  el m ism o S r. M intetro  que  
la D euda flo tan te  ascendía  á 5 8 6 .858,50  4 rs . y  $9  rars .. y se
gún o tro  dato  á 8 2 0 .226,230  rs . 26  m rs ., y  rom o p a c t o  a* c re e r  
el pa is  al lee r lo que  hoy d icen  los periód icos con in n e x a c -  
t ilu d  , que  u n a  e ra  la D euda flo tan te  an tes  de co n ced er la 
au to rización  p a ra  el em p ré stito  de 560 millon-es , y  ó fra  m u y  
d is tin ta  después  de co n ced id o , ras  ha  p a rec id o  c o n v en ien te  
hacer e sta  a c la ra c ió n , p a ra  q u e  se e n tie n d a  q u e  no h ay  
ex ac titu d  en  las p a lab ras  q u e  se ponen  én el e x tra c to  de la 
sesión de  a y e r  en boca del S r. M in istro  de B.iéifcnda.

Las C o rte s  q u e d aro n  e n te ra d a s  de  una  com unicac ión  d i
rig ida  á ' las m ism as p o r la S ra . C ondesa de  Espoz y  M ina 
m an ifes tan d o  su g ra titu d , p o r la  d eclarac ión  q u e  á su  flavor 
se acordó p o r  u n an im id ad  en  la  seion  del d ia  9 ,del c o rr ie n /e .

Pasó á ia com isión que  en tie n d e  en  el a su n to  un  p r o 
yecto  de ley  de m in a s , rem itid o  á las C ortes p o r í>. Ju liá n  
Pellón  y  R odríguez  , p a ra  q u e  se d ígnen  tora  u  le en e o n si- 
deración  , y se acordó q u e  se  re p a r tie ra n  á los S-retí. D ip u 
tados los e je m p la re s  q u e  se aco m pañaban .

D ose cu en ta  de  q u e  el A yu n tam ien to ' de  ü l f e r a  ac tid ia  
á las C órfes p id iendo  se UVive á Cabo ei ferT o-caV ríi d e  Cá
diz á S ev illa  ; y se anuneió  q u e  p a sa ría  á la  re sp e c tiv a  co
m isión.

Se acordó q ó e  fig ü ra ra  en  la  liNta de pet.fcüoaés ú n a  
exposic ión  del síndico  y  a d ju n to s  del colegio d© c o rre d o re s  
de  n ú m ero  y lonja  de S e v illa , p id ien d o  a las C ortés la re 
form a del a r t.  80 deí Código de  C om erc io , q.ue é s ta b fe é é la  
fianza que  han  de  p re s ta r  p a ra  el desera pe fió d é  á »  Oficio.

Sk*. m ahdsfO a  u n ir  á tos a n teced e n tes  la s  rec lam aciones 
de. los O bispos de L u g o , O rense  , A>torga , M ondoñedo- y 
O v ie d o ; p id ié n d o s e  consignen en  la m ié  va C o n stilu d io h  la 
re lig ión  cató lica  qu e  p ro fesan  los e sp a ñ o le s , con ésíobiBon 
de c u a lq u ie ra  o tro .

Pasó á la com isión que  e n tie n d e  en el a su n to  una  e x 
posición de los A y u n ta m ie n to s  co n stitu c io n a les  de  S ariñcna , 
Las ta  ó ose Lalbesn y P a l la z u e lo , e n  la  provvncto (fé H ues
c a ,  p id iendo  á laá C ó rtes  se s irv an .,.ap ro b ar el p ro y e c ta d le  
ley sobre  m anco m u n id ad  de  pastos. §

A la m ism a comisión'' pasó  o tra  ^ofie ítud  ánaíogn-, d irig i
da á las  GóPtes p o r el AyúfttamüDído con^tituc iooaL deA ú* ' 
llav iciosa de C órdoba. ; f * . . . ív  ^

Las C o rtes  o y e ro n  con ag rado  q u e  la  M ilicia nacióndl ó& 
A íiéante  o frecía  á la s  mistnáf* io  d e c id id a  apoyé» cétíÚ&W '*  
enem igos dec larad o s  de la lib e rta d . ¡. i ; I.



Pasó á la comisión de presupuestos tina solicitud del 
A yuntam iento constitucional de G ijon , suplicando á  las 
Córtes se sirvan  declarar que continúe el pago de las can
tidades que en el presupuesto figuran en  él concepto de 
cargas de ju s tic ia , hasta tanto que por la ley de p resu
puestos se determ ine lo oportuno sobre el particular.

Pasó á la comisión que entiende en el asunto una so li
citud de los heridos en los dias 17 , 18 y 19 de Julio ú l
tim o , pidiendo á las (Jórtes que en consideración á los sa
crificios que aquellos p restaron por la causa de la libertad, 
se sirvan recom endarles al Gobierno y cuerpo municipal 
para  que sean colocados y atendidos.

El Sr. AGHA: Pido la palabra para anunciar una in
terpelación.

E l  Sr. P f tE S I D E Ñ T E :  La liené V. á.
E l Sr. AGHA: La in terpcl icion que tengo que d irig ir 

al Sr. M inistro de Marina es re fe ren te  al sistema porque 
se viene rigiendo la m arina española ; sistema que me a tre 
vo á calificar de injusto é .inconveniente.

El Sr. PRESIDENTE : Puede V. S. serv irse poner por 
escrito el objeto de su interpelación.

E í  Sr . AGHA : Lo h a ré  asi :
El Sr. PRESIDENTE : El Sr. Gómez de la Mata tiene 

la palabra.
El Sr. GOMEZ DE LA MATA : La he pedido para anun

ciar una interpelación , y  aunque el Gobierno no se halla 
p re s e n te , im porta mucho que los Sres. taquígrafos tomen 
nota de mis p a la b ra s , porque la interpelación es de alta 
trascendencia, y  en ella está interesada la moral pública.

La provincia de C iudad-R eal que represento  tiene un 
local de gran  riqueza por su posición topogrúfic i ; este local 
ó extensión de terreno se llama el Campo de C a la trava.....

El Sx* P R E SID E N T E : Recuerde V. S.. que solo tiene la 
palabra para anunciar la interpelación.

El Sr. GOMEZ DE LA MATA : Conviene al Ínteres del 
asunto anunciar la interpelación de un modo explícito .........

El 8 r. PRESIDENTE : Si S. S. quisiera escrib irla__
El Sr. GOMEZ DE LA MATA: Conviene á mi propó

sito hablar siquiera por breves momentos.
É l Campó dé C alatrava tenia gran P rio r , y este d*s- 

•frutaba un cánon que consislia en la mitad de los pastos de 
las dehesas y  de los sobrantes de los pueblos do ese Cam
po , que son 23.

E l año 40 &© vendieron esos b ienes, declarándolos na
cionales ; pero no se vendió mas que la mitad de su p ro
ducto en arrendam iento . Los com pradores.....

El Sr. PR ESID EN TE: No puedo perm itir á V. S. que 
con tinúe: eso es explanarla.

El Sr. GOMEZ DE LA MATA : Pues bien , mi in terpe
lación es para  que el Gobierno exam ine el expediente de 
esos pueblos á consecuencia de habérseles sustraído la m i- ‘ 
tad  de sus bienes. Y suplico al Sr. Presidente so lea el a r 
tículo 112 del reglam ento. (So leyó.) Me parece que estoy 
en mi derecho.

El Sr. LATORRE (D. C a rlo s ): Según ese artícu lo .....
E l  Sr. P R E S ID E N T E  : V. S. no tiene derecho á hablar.
Él Sr. LATORRE : Conste que no se me perm ite hablar 

cuando reclamo la observancia del reglam ento.
El Sr. PRESID EN TE : La mesa cumple con su deber.
Se leyó la siguiente exposición de los taquígrafos de! 

Diario de las Sesio-es 
A las Córtes. Los taquígrafos del Diario de las Sesiones, 

encargados tam bién por el último acuerdo de la comisión 
de gobierno in te r io r , de dar el extracto oficial á los perió 
dicos, trabajo  que no deja de complicar el principal que 
tienen á su cuidado , creen necesario vindicarse de la neta 
de parcialidad que pudiere recaer sobre ellos á consecuen
cia de los discursos pronunciados en la sesión do ayer. La 
im parcialidad que en cualquiera otro puede ser una virtud, 
en los que.desem peñan cargos como el que tienen los expo
nentes es una estrecha obligación. Por esta causa acuden 
respetuosam ente á las Córtes á fin do hacerles presente 
cuán independientes son de su voluntad las imperfecciones 
que puedan advertirse en los extractos publicados por los 
periódicos.

Los que suscriben pre tex tan  que por su p arte  en el ex 
tracto  no han dado á ningún discurso ni de señores Dipu- 
dos, ni de señores Ministros la extensión que en el Diario. 
Pero las Córtes deberán ten^r presente que así como el 
el Diario pasa de manos de los taquígrafos á la de los r e 
dactores y de estos directam ente á la im prenta ; donde se 
publica con toda extensión, el extracto, después de salir de 
manos de los exponentes, pasa en prim er lugar á dos re
dactores , encargados de darle unid d , después á dos escri
bientes por cada periódico, es decir á tre in ta  ó cuarenta es
cribientes que lo copian, no siempre con exactitud y algu
na vez con equivocaciones g ra v e s ; y últim am ente á los pe
riódicos, muchos de los cu des á causa de sus dimensiones 
no pueden insertarlo  íntegro, y  suprim iéndola palabra ofi
c ia l, dejan  lo que les parece m is im portaute y abandonan 
1$' demás.

Los que suscriben se lim itan á hacer estas considera
ciones que las Córtes podrán apreciar en su sab id u ría , abs
teniéndose de otras que aunque pudieran estar relacionadas 
con el hecho que lia prom ovido esta respetuosa exposición, 
objeto único 'que m ueve á los exponentes á dirigirse á las 
C órtés, á sa b e r: el de m anifestar que no pueden responder 
de las equivocaciones que se comelan en el extracto, al p a 
sa r por las muchas y diversas manos que desda que sale de 
las suyas tiene que reco rre r hasta que se ofrece á la vista 
del público.

E n  esta atención se a treven  á  suplicar los exponentos á 
las  Cortes se sirvan  m andar que se inseite la p resente en 
él Diario de las Sesiones para  satisfacción de su honra que 
creen lastimada.

M adrid 17 de Febrero de 1 8 5 5 .= Bernardo M opatilla .=  
Nicolás Arias — Antonio Suarez.— Santiago M ora .--F rancis
co de Paula Madrazo = N em esío  Fernandez Cu es ¡a. — Ja eolio 
R ebollo .=Francisco Palacios Toro. — Rafael T rip iuna .— Juan 
V alle ja  =  Manuel Giinza. — Eduardo Corral - -A le ja n d ro  
G onzález .= C ortés.

E l S r. LASAGRA: No recae ninguna resolución sobre 
la reclam ación quo hacen los taquígrafos , y yo podía decir 
algo en apoyo de lo quo sostienen. Quisiera saber el trám ite  
d é  esa exposición para saber si puedo hablar.

E l Sr. PRESID EN TE : Se insertará  en el Diario de las 
Sesiones que es lo que piden.

É l Sr. LASAGRA: Én cierta m in era  se quejan  en esa 
©xposioion de cargos que se les han hecho, y  yo* quisiera 
q u e  se hablara algo,

É l Sr. PR ESID EN TE: No podemos dar m is de lo que 
p id en ,, que es que Se publique lo que exponen.

Acordóse que se publicara la exposición en el Diario de 
las Sesiones.

Procediéndose al órden del día , fueron aprobados sin 
discusión tre s  dictám enes de la comisión de actas; el uno 
aprobando las de segunda elección de la de Murcia y ad
misión de D. Antonio Moya y A ngeler : Ei otro adm itien
do  como Diputado por la misma provincia á D. Rosendo Cle
m ente Z am orano ; y el otro aprobando la do Patencia y ad
misión de D. José de Lam adrid.

Continuándose en la órden del d ia , y abierta discusión 
sobre el dictám en relativo  á las carpetas provisionales y al 
cange de las acciones de fe rro -c a r r ile s , fueron aprobados 
sin discusión los tres artículos que contenia el proyecto.

o Igualm ente fnerón aprobados sin discusión los dictám e
n es  Sobre el ferro -carril de T arragona á R e u s ; de B arcelo
n a  á M átaró ; de Barcelona á G ran o llé rs; de Barcelona á 
M artorell, y  de M artorell á A rens de Mar.

Leido el que se ocupa de la concesión á D. José S ala
manca del Gamino de Madrid á Aran juez , Almansa y la 
ven ta  de la. E nc in a , dijo

E l Sr. LABRADOR : No venia p reparado para  e n tra r  
en  esta cuestión, porque creí qué se aplazaría para mas 
adeíañte. E l proyecto actuar, ó esta concesión, es la mas 
im portante. Se refiere á la línea de M adrid á la venta de 
lá B úc iná , que se concedo á D. José Salam anca, que pa
rece el hijo  .mimado de  la fortuna de e d e  país. E n  todas 
las. concesiones y con todos los Gobiernos y adm inistracio
nes ha estado mezclado, y esto debería bastar para alejarle 
com pletam ente de los negocios; puesto que jugó en to las  
las negociaciones y ágíos quo el país ha calificado de in
morales. Esta concesión debe hacerse por licitación pública, 
lo cual tal vez trae ría  capitales extrangéros. que diesen- por 
resultado al pais obras m ejores y  mas sólidam ente cons
tru idas.

D. José M t ó c a  re in te 
g ra rá  en siete, al Tesoro de las cantidades que se ha-

yah  invertido  en el f e r ro -c a r r i l , concediendo intereses y 
haciendo un juego, es decir, una negociación qtle será muy 
conveniente á los intereses del Sr. Salamanca.

Yo no vengo preparado para cálculos; pero desde luego 
mi imaginación me dice que en este asunto hay  perjuicios 
considerables para los intereses públicos.
• E l ferro -carril hasta la ven ta  d é  la Encina s e d a rá  á 

D. José Salamanca á re in teg rar en siete anualidades. Ahora 
b ie n , si el Gobierno tiene ya invertidos los capitales nece
sarios para satisfacer las obras que se han hecho en ese ca
m ino, ¿puede decirse que el Sr. Salamanca ha desem bolsa
do la m enor cantidad para  esas obras? No: esas negociacio
nes las hace con fondos del Tesoro. ¿Q ué dirá de noso tns 
el pais cuando se le haga conocer esto?  Yo no veo aqui m« s 
que la concesión de Un ferro -carril q ue  se hace á expensas 
del Gobierno á favor de un p a r t ic u la r , el cual se obliga é 
re in teg ra r al Gobierno én siete años su desembolso ; perc 
nótese que estos siete años principian á contarse después df 
algún tiem po, después dé term inadas las ob ras; es decir 
cuando la vía esté en explotación, cuando con las sumas 
que haya invertido ei Gobierno en la obra pueda encontrar 
crédito el concesionario.

Esto, señores, no es convergente, oslo no es m asque 
la continuación del sistema que venimos combatiendo tantc 
tiempo : no es mas que eí gran negocio propuesto por Don 
José Salamanca y desechado en 1 8 43 , en quo so le en tre 
gaban 7 40 millones por un em préstito de 400, reintegrable 
en bienes nacionales de todas clases, proyecto el mas d e 
sastroso que se ha inventado en ninguna nación.

En ese camino hasta la ven tad o  la Encina son can tid a
des fabulosas las que tiene, que adelan tar el T esoro, y seria 
de desear que al menos se diese el tiempo necesario para 
q u e  se viese que querían  in teresarse tos capitales e x tra n 
jeros.

Se d irá  que hay c o n tra to s ; pero esta consideración nc 
debe ser de gran im portunen toda vez que la misma com i
sión confiesa que adolecen dé vicios qué exigen un cor
rectivo.

Yo m e felicitaría de que mis razones, aunque débiles, 
fuesen a! menos estimadas en consideración al buen deseo 
que me anima en beneficio de mi pais.

El Sr. IN FA N TE: Señores,-el proyecto que ahora so
lemos á la deliberación de las C ó rte s , ¿qué es lo que c o n 
dene? Se concedió á D. José Salamanca en una escritura so
lemne el camino de A ranjuez á Alrñansa por 190 mi
tones en acciones de caminos de hierro. E l Gobierno, d e s 
pués dé la revolución de Julio , nombró una comisión que 
examinase todas estas concesiones, ta cual dio su dictámen, 
Y el G obierno, en su v ista , ha presentado los correspon
dentes proyectos. Acerca del que ahora se discute soto ha- 
)ia dos cáminos que seguir : ó constru ir el Gobierno por su 
m e n ta , ó hacer lo que ha hedho, atendiendo solo á lo que 
is mas beneficioso para la nación.

Miren les Sres. Diputados la cues!ion á la luz de la ra 
jón , y lengan. en cuenta que componen lá comisión ci'ada 
os que mas guerra  hicieron en el Senado á la inm oralidad 
le esas concesiones de caminos do h ierro , p irq u e  estando 
¡ubvencJonadós por el E stado , no se venia á pedir á las 
iíórtes la com petente autorización.

Pero dice el Sr. L abrador: ¿qué im porta que esperemos 
¡eís meses mas para la conclusión de ere cam ino?

Señares, ya se han perdido seis meses y ahora se qu ie- 
e que perdam os otros seis. El Sr. Salamanca hizo un con— 
rato so’em ne; y si ese contrato es iiegd , la culpa será de 
[uien le h izo , no del Sr. Salam anca: adem as, en ese con- 
rato sé puso la cláusula: sin perjuicio do dar cuenta á las 
Üórtcs.

Elevado que sea á ley este proyecto habrá al año un 
omino hasta la venta de la Encina , y á tos pocos meses 
la'sfá Alicante

Creo que no hay ninguna dificultad en que las Cortes 
¡prueben e! articulo que la comisión ha presentado á su d e -  
iberacion. Habiendo dicho el Sr. Labrador que no estaba 
nstan te  enterado de este asun to , y que necesitalfa estu - 
liarlo , la comisión no tiene inconveniente en que se aplace 
■ste debate.

El Sr. LABRADOR: Doy gracias á la comisión por la 
leferenoia que ha tenido conmigo aplazando esta discusión,
- puesto que en o tra  ocasión hemos de erdraé de lleno en 
lia , para entonces me reservo el uso de la palabra.

El Sr. LtJXAN , Ministro de Fom ento: lia dicho el so - 
ior L abrador, sin duda en el calor de la improvisación, 
[ue se presentaba un proyecto de una trascendencia para 
J país envuelto en tre  otros cuatro ó cinco que no ofrecían 
noíivo do discusión. La comisión se ha ocupado de éste 
sunto con el m ayor celo y deten im ien to ; lo que quieren 
a comisión , la mesa y el Gobierno es que se discuta con 
oda am plitud y conocimiento de causa. Ruego al Sr. Labra- 
lor se sirva explicar esas palabras para que no se les efe 
ma mala interpretación.

El Sr. LABRADOR : Nada ha habido mas distante de mi 
nimo que ofender en lo mas mínimo la alta reputación 
íe probidad que gozan S. S. y los individuos de la com i- 
ion. Mi carác ter es m uy franco , y cuando leDgo que ha- 
er algún cargo lo hago d irectam ente sea quien quiera la 
►ersona á quien se dirija.

El Sr. Vicepresidente OLEA : Se suspende esta discu- 
ion , y se procede á la que se halla pendiente sobre fas 
tases.

Dióse cuenta de una proposición de los Sres, Carballo, 
lazan as y otros pidiendo q u i se declaren las Córtes en 
esion perm anente hasta term inar la discusión de la base 
ogueda ; y no habiendo quien la apoyase, so acordó dar 
uenta do ella en la sesión de m añana.

Se leyó á continuación la siguiente enmienda :
«Pedímos á las Córtes que al final de la baso segunda 

e añada , a En las capitales de prim era clase y puertos ha- 
ñhtados de la Penínsifln é islas adyace-.íes se tolera el e je r -  
i-cio do cualquier otra religión , pero sin prácticas públicas 
ulteriores.»

Palacio de las Córtes 8 de Febrero de 1855. — Laurear 
io F igueroía.— José Trinidad Herrero.----Antonio de Lara — 
í. Alvaro de Zafra.— L do los Llanos.-^M . Calvet.. =  Ambros
io González.

En su apoyo , dijo
El Sr. FiGIJEROLA: En esta enmtonda, no solo se com - 

irenden las capitales de mas de 30,000 alm as, no soto com- 
irende las que tengan menos de 30,000 a ln n s , si no que 
em prende también los puertos habilitadas y las islas adva* 
‘.entes. ‘ -

Sé que en osla discusión se ha agotado cuanto el inge- 
í io , el ín teres y la erudición pueden haber reunido en la 
nateria ; pem  se han  presentado doctrinas por la comisión 
pie no pueden quedar sin contestación por los que estamos 
onvencidos do la bondad del principio que sustentam os.

Cuando nuestros padres derribaron en 1S12 el tribunal 
1*1 santo oficio, no pudieron tra ta r  la cuestión de que hoy 
ios ocupamos. En las Cortes constituyentes de 1 837 las 
)alabras del S r. Acevedo fueron perfectam ente acogidas, y 
levaban envuelto  el principio de la tolerancia religiosa. La 
omisión ha corregido hoy y enm endado lo que se llamó 
eliz inspiración del Sr. Acevedo , y ha añadido palabras 
[ue la desvirtúan  , y m ejor hubiera sido que hubiera q u e - 
todo como estaba en 1837. El lenguaje de. la comisión ha 
ido oscuro , sin que por esto crea yo que lo ha hecho por 
¡álculo, pues no puedo creerlo  de personas tan dignas; 
iendo asi que si en  todas las leyes el lenguaje debe ser 
Jaro y te rm in a n te , en esta  ocasión si es posible debe serlo 
ñas todavía.

El lenguaje de los señares de la comisión ha venido á 
e r tan anfibológico, que según han redactado el artículo, 
a tolerancia puede ser una v erd ad , y también un absurdo; 
)icen los señores de la comisión que huyen de los p rin c i-  
>ios, y se atienen á los hechos. Esto e s , ó confesarse v en 
idos ó negar la bondad de los princip ios; y sin embargo, 
os señores de la comisión no pueden negar el de que el ca- 
olicismo ha producido la reparación del sacerdocio y del 
rnperio , de lo cual es una consecuencia quo la religión ca- 
ólica puede existir bajo todas las fonn-.s de gobierno pósi
to* , y quo en cualquier Estadtf puede adm itirse toda clase 
¡e religiones. Tampoco podrá negarse que en tos Estados 
¡ue hm  querido tener una sola relig ión , Inn debido poner 
¡n dique á tos constantes invasiones de la religión única que 
xistia en el Estado. Ahora b ien : siendo esto v e rd ad , asi 
orno el que en nuestra patria ha habido eso coexistencia de 
eligiones, y que un hecho legal es el que ha arro jado de 

tola á h i jas pacidos en la misma que profesaban distintas

creencias, ¿ p o r  qué otro hecho legal no ha de conducir á 
los descehdientes de los antes expulsados ?

Dice el Sr. Lafuentc que la tolerancia religiosa nunca se 
ha establecido por una le y , pues que antes ha debido exis
tir por los hechos. C ierto es que las costum bres influyen so
bre las leyes ; pero tam bieñ lo es que las leyes pueden en
gendrar las cos tum bres, y que desdé' cftfe una ley se pon© 
en  práctica nacen de ella o tras costumbres qué ni aú n  es*̂  
tabah sospechadas.

Desde Recaredo hasta Isabel la Católica estaban en nues
tra  patria  satisfechas por las leyes todas las necesidades y 
coexistían mezcladas diversas religiones hasla que tuvo lu 
gar la expulsión que todos conocemos á v rtu d  de una ley; 
por consiguiente, nuevas leyes pueden hacer que vuelva á 
existir el principio de libertad que antes regia en nuestro 
pais.

E n las Constituciones de 1812 y de 1,837 vem os, en la 
una la influencia de las costumbres sobre la ley , y  en la 
o tra la de la ley sobre las C ostum bres; y vemos también 
que no se alarmó la conciencia de los españoles porque se 
redactase aquel artículo del modo q u e so  hizo, reform ando 
en esta parte  la intolerancia de la del 1 2 , y yn no sé por 
qué nosotros hemos de ser m is explícitos en la intolerancia 
que lo fueron aquellos legislado! es. Yo no sé por qué se ha 
de decir que la nación se obliga á m antener y p ro teger, y 
n o á  m antener solo, como decía la del 37 ; pues qué ¿acaso 
peligra la reüg o n ?  Seguram ente que no.

Los señores de la comisión quieren  la unidad ; y qu 'é  i 
no ha de quererla-, poro es pretos > observar que la varie
dad y la armón a es la que constituyo la unidad. En los 
prim eros tiempos de la Iglesia se presenta la unidad ©n una 
forma elem ental; luego aparece h  variedad, y ya la unidad 
católica de los prim eros sig'os no os la misma que la de 
IL ldebrando , sin contar con lo que despue.3 hizo Gre»o- 
rto Vil al establecer el celibato en todo tos clérigos para 
que la Iglesia no cayese en un m arasm o y fuese presa del 
poder tem poral co m ) sucedió á la griega. C m viene ademas 
muchas veces que haya esorescenen en el tronco  para que 
haciéndose horribles por su deform idad sean detestadas; 
porque esto es lo que le sucede al horror ante la verdad.

Hé aqui como la variedad condu e á la un idad , por
que desenvolviéndose lodos los seres según la arm onía de 
su creación, no cambiando de fo rm a, sino manifestando 
badas las elem entales que el ser tenga en s í ,  puede en
con trarse  la arm onía de ese mismo ser que conduzca á la 
contemplación de la unidad.

Las religiones fa’sas, señores, no crecen por proselilis- 
m o ; esto solo tiene lugar en la religión calórica. Cuando 
los protestantes fueron expulsados de Francia eran  en n ú 
mero de dos millones y medio para u n í m e io n , que en
tonces tendría 25 millones do habitantes. En la actualidad 
hay 36 miltooo.s de habitantes, y el rn innro  de disidentes 
de la iglesia católica no pasa de los mismos dos millones y 
medio que se contaban cuando la expulsión de los figo - 
n otes. ' . n

De estos y otros muchos ejemplos que padria  citar , r e 
sulta que por generación y no por proselitistno, crece el 
núm ero de disidentes do la Iglesia evangélica.

Setecientos cuarenta y un millones de habitantes se 
calcula que viven en la actualidad : de istos soto 140 mi
llones ábn catóíicos, es decir que las seis sétimas partes de 
los habitantes del globo no son catóbci.s, y que nó los «admi
timos en nuestra  pátria. Hé aqui las consecuencias de la 
doctrina de los señores de la comisión cu m io desechan 
las enm iendas que hemos presentado en la m inera gradual 
que lo hemos hecho.

No m olestaré mas la atención de la Cámara , v me. ce
ñiré ahora á algunas breves observaciones sobre la idea 
dom inante que preside á mi enm ienda. Dice e ;d a : (La leyó.) 
Nosotros no renegamos del principio general ; pero al limi
ta r  su aplicación á los puertos habilitados y capitales de 
provincia hemos tenido p résente que en el tos- está la civi
lización mas adelantada, la instrucción extendida que cu los 
otros pueblos , porque es seguro quo nadie negará que tos 
habitantes de M adrid , de C á d iz , de Barcelona son mas 
ilustrados que tos de los pueblos cto sus ce rcan ías, y están 
mas en disposición de recibir la tolerancia religiosa que 
proponem os , poique esa instrucción , esa ilustración se les 
en tra  por los o jo s , la aprenden en las p lay as , en las ca
lles, en las plazas mas que en las escuelas mismas; pero á 
fin de no alarm ar las Conciencias ti mor.das hemos-añadido: 
«sin actos públicos exteriores.» Esto és mas claro que e í 
lenguaje anfibológico de la comisión cuando dice qué no será 
peí seguido nadie por sus creencias, con tal que no las ma
nifieste públicam ente r porque redactada en esos térm inos 
la base constituc ional, según sean las personas que esten 
encargadas el dia d e  m añana de la gobernación del pais, 
las simples parlabr.as que expresaran  creencias ú opiniones 
religiosas serian penables.

Mas tormHiante es una redacción ¡no me a trev aré  á de
cir que es m ejor, pero si mas clara) en que se diga que no 
se permiten, prácticas públicas e x te r io re s , porque tam bién 
el Código penal habla de culto público y culto privado ó 
secreto. Nosotros no pedimos que al ex trangero  que tenga 
o tra  religión que la católica se le perm itan  actos ex terio 
re s ,  sino que privadam ente pueda rend ir culto á sus doc
trinas.

Por todas estas razones ruego al Congreso se sirva to
m ar en consideración la enm ienda.

El Sr. LA FUENTE : Voy únicam ente á co n te s ta rá  al
gunas alusiones del Sr. Figuorola.

D tcia S. S. en p rim er iug ir, qtre yo dije q u é  en n ingu
na parte  del fnuñdo se habia consignado en la ley deí E s
tado la tolerancia de cultos; no es exicfo que yo d je ra  eso
Soto, d-ije que no tenia noticia de que en ninguna p arte  
eX pontáneauieoto, sin verse forzados, . obligados. ó por lo 
menos excitados, se  hubiera consignado en la ley del Es
tado la lo leranca  ó la libertad d'e cu!fos, á no ser que a n 
tes estuviera ya en las costum bres de nquef pueblo. Esto 
es lo que dije y esto es lo que sostengo-, y el husmo edicto 
de N attles, que ha c tado S. S ., no se hubiera dado sino 
hubiera habido esa disidencia de opiniones en m aterias r e 
ligiosas, ni se hubiera revocado tampoco sino hubiera m e 
diado la misma causa.

Decía el Sr. F iguero li también (pro yo había querido 
buscar la uifidad por tem or do1 menoscabo que pudiera su 
frir  la religión católica puesta enfrente  de otros cu lto s; no 
es exacto : S. S. se ha equivocado. Lo que sí manifesté 
fueron tem ores de que el proselitism o, que es natural á 
todas las comuniones religiosas, pudiera alucinar de frente 
á algunos de tos que hoy profesan la religión católica , p o r
que no todos tienen la i luto radon  y el criterio  no-Osario 
para distinguir to verdadero de lo Ib too, lo bueno de lo 
malo, y el e rro r  de la verdad.

Decía S. S. que era necesaria la heregia para  que re 
sultase depurada- la religión*. No- Fenga cuidado S. S. que no 
falten esas h e reg ia s, y  de consiguiente no tenemos necesi
dad de llam arla á nuestro pais.

Creo haber contestado á la-alusión p e rso n a l; á lo demas 
lo hará con ventaja otro individuo de la o m is ió n .•

El Sr. FIEROS: Señores, la situación de la comisión es 
crítica habiendo de contostar todos los dras á discursos me
ditados de oradores de te la s  opiniones en esta cuestión. Y 
séame perm ittoo decir que lo qa¿ el señor preopinante acer
ba de defender está desaprobado é h  la eam tonda que a y e r  
se discutió y que desechó e l Congreso.

Respecto de lo i señores que combaten á la comisión , la 
cuestión es teórica ; pero la comisión es práctica. Lo que 
hay que exam inar es si esas reuniones de personas que se 
propone en  sitios que al ex terio r no tengan señal alguna, 
podrá ser motivo de alarm  v. La comisión ha exam inado y 
tenido presente el hecho dé quo en- Etpafta tío In y  mas que 
una religión, y h i  creido que n> debía alterarse e l ácliral 
órden de cosas. F orquecom o decia muy bien ei Si*. Minis- 
tí.o de Gracia y Justicia, al d 1 reefeo siem pre ha precedido 
en estas m aterias el hecho.

S. S. ha d irg 'd o  n a  cargo á la comisión porque no ha 
puesto el artículo de la Constitución de 37 , y porque se ha 
añadid > la palabra protejer después de tuantm er. La com i
sión ha usado de esa p «labra ligera, porque en la segunda 
par.te de su párrafo  d i  u n  latitud que hasta ahora no se 
había dado,

Dice S. S. que la cornis ón establece que no se toleren 
actos público*, y estos, se g u í el Cód:go , son los que se 
ejercen do esta o de 11 o tra m anera.

Y pregunto á S. S . : si en este artículo- en que la  com i
sión da latitud  hasta la p re  e n te , n > se pusiera esta circunsr- 
tancto , y mañana-^ un cuákero* ó uji artíabaptteta, e«  medro

de una calle de la capRaí f al pasar el Viático t porqm  & 
preciso traer la cuestión al terreno práctico, a  o se quitase 
el sombrero, ¿qué podria resultar de aqui? Ss necesario» 
examinar las cuestiones como son en s í;  y  puesto que ahora 
toco este punto diré los euákeros sabe S. S. que no se* 
quitan el sombrero á n^die ; que hacen propósito de no ser  
soldados, porque condenan la guerra; que no paga tí con
tribuciones , porque dicen que el hombre no e:tá obligado 
á p agarlas; que no juran, y si por ventura on cuákero se  
presentase en Madrid sin que hubiese este correctivo para 
sus creencias, ¿-cómo podriaroos evitar que por via de reli- 
g on llevase adelante todas estas teorías?

Yo  quisiera que trajésem os estas cuestiones al terreno 
p rá c tic o , al estada de nuestro  país, y  puede ser que cono
ciendo los pueblos y  sobre todo esos pueblos grandes modi
ficásemos mucho nuestras op in iones, porque acaso eñ esos 
pueblos g ra n d e s , crecidos y num erosas á (Jue S. S- alude, 
en quo las masas son mas fáciles de excitar y  conmover, 
tal vez el sistema que S. S. quiere  es tab lecer, tend ría  m as 
contingencias que en ningún otro. ¿Q uién  sabe si en Barce
lona , en C á d iz , en V alencia , en otros pueblos , si en Za
ragoza por ejem plo ; quién sabe digo , si la masa popular 
tan em p ap ad a , tan  im pregnada de los principios religiosos 
tan in to le ra n te s , como generalm ente lo son todos los c re 
yentes de todas las sectas cuando tienen fe en ella, sí se 
v ieíe al frente  de un principio de esta especie , quién sabe 
rep ito , las víctim as que podria ocasionar.

Lo que propone la comisión es un paso g ig an tesco , y  la 
prueba es el clamor que se ha levantado de varias partes. 
Dejemos pues fas cosas como están , y  hagamos tregua con
nuestros de.-e.-s y ex igencias. confiando en que pará apro
bar ía base de la com isión, lejos de pararnos en lá via que 
se desea, nos p reparam os á seguir adelante sin inconve
nientes por la via del progreso. Sigamos im pávidos la obra 
que hemos comenzado, pues q* e ya nos vamos deteniendo 
demasiado.

Puesta á yotacio i la enm iendi de los Sres. Figueroía y  
o tro s, no fue tó m ala  en Consideración en votación nom inal 
por 126 votos contra ST> en I.i forma siguiente :

Señores que d ijeran  no :

Huelves. Cantero.
Veg i d» Armijo. Fuente Andrés.
Espartero. Yañez (D. Matías).
O’Donnell. Iñigo.
Luzuriaga. Alonso Colmenares.
A guirre. Campanee.
Santa Cruz (D. Francisco) AF-faro.
Luxán. Collado.
Sancho. Castro.
Lasala. Arias.
Heros. Cantalaptodra.
Lafuentc. Cánovas.
Olózaga (D. Salustiano.) Ovejero.
Codorniu. Avedillo.
González ;D Antonio). S3»z.
Muchada. Campos.
Ranees. Macrohon.
Lem ery. §pgasti.
BruH. Torrecilla.
Milagro. Reus.
Salillas. Angulo.
Maestre :D. Antonio). Olea.
Presa. M edrana.
OI i ver. Porto.
M arugan. Gómez de Laserna.
tranzo. A real.
Gómez. Victoria.
Puig. Yañez (D. Manuel).
Lorente. Blanco.
La 11 ana. ..  Gastón.
Cuervo. A branles.
Perez (D. Tomas). León y Medina.
Oiózagi (I). José'. Santana.
üsta riz . Castillo.
Serrano Domínguez. Dulce.
O vieca Yañez (D. Ignacio).
Cuenca. Frías.
García (D. Sebastian). R am írez de AFeRano.
Roda. Bastida.
Hazañas. Lamadrid.
Miguel Romero. Norato.
Corbera. Pardo Osorio.
H ernández de la Rúa Rodríguez (D Vicente).
Fernandez. Noves.
Peña. M esá.
Monzon. Alonso Martínez.
Echagüe. Ros de Olano.
Madoz D. Pascual. M ariátegui.
Udaeta. A ltuna.
Rivero Cidraque. Olano.
Jaén (D. Tomas.) Sánchez Silva.
I ña ira . Sevillano.
Echeverría. Nocedal.
Mollinedo. Tassara.
M »yano. Gállego.
L 'am azares. Coello.
Villalobos. Osorio (D. Ramón).
Moreno Nieto. C antalojo.
Velo. M ontemayor.
Miranda. Vakíés.
Serraiio Bedoya. Santa C ruz (D Antonio).
Cortina. Echarri.
Ríos Rosas. Sr. Presidente.

Total 416-,
Señores dijeron* s i :

C alatrava. G inúnde.
Gliment. Sorni.
Zafra. Calvet.
López Grado. Poyan.
Jim onez. Suances.
Forgas. T orro (D. Juan).
González (D. Am brosio’. N avarro  (D. Fulgencio).
Secano. P erez Zamora.
C orradb Ribot.
Aguiiar. M oqlemar.
Alonso (D. Juan B ullista). Godinez de Faz.
Sandoval. B ayarri ( D. Pascual).
Montesino. Bugueiro.
Avecilla (D. Fabto;. B eitem ati.
Gil Virseda. íaeó  (D. Mariano)'
Gómez de la Mata. Acha.
Vinent. Batilés.
N avarro  (D- Alonso). M arugan.
Llanos. Concha (D. ÁñtonioV
Figueroía. T cra .
Su¡is. Escalante.
Bueno. Ferriol.
Labrador. N avarro  Zamoratío.
Labe ron. Rosiqúe.
G uzm in y M anrique. Angéler.
Vargas. Pomés.
Moreno B arrera . Llóreos.
Alonso Cordero. G utiérrez Sofáóa.
M artiaez (D. Jua  ̂de la C fu z \ García Ruiz.
Alfonso. Ruíz Gómez.
Perez (D. Ramón ■. Lozano.
Fuster. R'ivéró.
Codina. Collanfeé.
Degollada • Moncasi.
Masadas. L atofré (Ü. Gártós).
Egozcue. Somoza (D. RamoñY.
Ugarte. Madoz (D. Fefflartaó).
M artin. Orense.
Car u ana. Ofdás‘.
B ayarri íD. Pedro .’ fttííz Pons.
V iilar. Alégre.
H erreros.
Mascarós. Total* S?V.

Acto contralto se leyó la* siguiente en m ien d a :
«La base segunda del p royecto  de Constifcuoio» s© «w ii- 

tu h á  con la sigu ien te:
«La nación se obliga- á proteger y manteas* eefr decoro 

y puntualidad el euRo y fes ministros- de la» rebgiap catódi
ca , apostólica r romana , qee es: kt del Estado y la Antea 
profesara los españoles.»

Palacio de lis  Córte* 3 de Febrero  de f



Jaen .— EI B arón-de Salillas,— J. Antonio M ilag ro .^M arce
lino S a n z .^ F ra n c is c o u P o rru a .^ Jo sé  M aría Gastón.— Ale
jan d ro  Castro.»

P a ra  apoyarla , dijo 
. É l Sr. JA EN  (D. Tornas]: Voy á cum plir un  deber de 

conciencia levantando mí voz en apoyo de la base que he 
ten ido  $1 honor dé p resen tar.

Se ha dicho por algunos Srés.'D iputados que sin libertad 
religiosa no puede ser estable la libertad política. Este es < 
un e rro r  m uy grave. ¿A quien debe el m undo todos los ade
lantos m as;que á la religión católica? ¿Q ué secta ha procla
mado n i defendido nunca principios de mas m oralidad y  li
b ertad  que nuestra  religión? Desde que el divino Redentor í 
y  Maestro vino ¿1 m undo á enseñar la religión católica, esta i 
re lig ión 'sacrosan ta  ha combatido siem pre lá tiran ía  y  los 
abusos donde quiera que los ha encontrado.

Se ha dicho tam bién por los partidarios de la teoría que 
yo combato qué siendo la religión católica la única verda
d e ra , nada perderá  porque se la ponga en contacto con las 
demas. ' /

Señores,, la verdad  d iv ina subsiste Y subsistirá e te rn a- 
. n ie ñ té : éso ya lo sabem os; pero ¿ño tenemos nosotros, dé

biles hum anos, nada q u é ,te m e r?  Yo creo que s f ;  y  seria 
una insigne im prudencia el exponer a í e rro r  á tan tas p e r
sonas que no tienen la suficiente instrucción para  distinguir 
el e rro r  de la verdad.

V uestras teorías en buenos térm inos nos exponen á per
d er mucho y á no ganar nada ; tienen muchos peligros y 
beneficios ninguno. Esta cuestión no se resuelve con la ca
beza , se resuelve con el corazón. Nuestro pueblo no ha co
nocido ni quiere conocer otro culto que la religión católica; 
con esp dogma ha conseguido la E spaña grandes cosas. Nues
tro  pueblo ama con entusiasm o las ceremonias solemnes y 

' imagestuosas de n uestra  religión cató lica, y  se conmueve a 
ía  vista de nuestra  divina Madre al pie de la cruz de nues
tro  divino. Redentor. N uestro pueblo saca del fondo de los 
tem plos ese carácter h o n ra d o , consecuente y  compasivo en 
la  desgracia ; ese carácter propiam ente español. E l culto ca
tólico está enlazado con la existencia doméstica do nuestro 
p u eb lo ; ese su pensamiento, en su vida. Seria preciso crear 
u n  pueblo nuevo para  que pud iera  establecerse aqui la li
b e rtad  de cultos. Y téngase entendido, que los que sostene
mos estas ideas hemos sostenido nuestras opiniones políticas 
con las arm as en la m ano en las m ontañas de C a ta lu ñ a , de 
A ragón , de las provincias Vascongadas.

¿Y h ay  quien vacile en asegurar que una de las m ayo
res ven tajas de la nación española consiste en la unidad re 
ligiosa? La religión católica es el m anantial de todas las v ir
tudes. Yo tengo derecho á que se crea lo que d ig o , porque 
no vengo á hablar por fa m a : hablo con el corazón, y cum 
plo con mi deber : si obrara  de o tra m anera seria un villa
no. ¿Se ha calculado bien las consecuencias de concluir con 
esa unidad religiosa? ¿No saben todos la grande envidia que 
por ello nos tienen las demás naciones? ¿Qué no daria  In 
g la te rra , porque la Irlanda fuera protestante  ó la Escocia 
é Ing la terra  fueran  católicas? ¿Qué no darían  Francia y Ale
m ania por ten e r  unidad religiosa?

Se nos quiere alucinar tam bién con grandes esperanzas 
de felicidad si se admitetf^ las teorías que estoy comba
tiendo. Se nos habla de rápidos progresos en la agricultura, 
y  al oir esto, cualquiera podria creer que la religión cató
lica se opone á esos adelan tos: no , la religión católica no 
es una rém ora para  los adelantos de ninguna clase. La n a
ción española adelanta y  adelantará mas con la protección 
de la D ivina providencia. S í , con esa p ro tección , porque 
si no fuera por ella , ¿ estaría en pie esta nación después 
de tantos y  tantos años de desgobierno? T raed la tolerancia 
de cultos, y  vereis cómo se desm orona. N uestra nación se 
sostiene por la religión católica que inculca la paciencia , la 
tem planza y  la conformidad. ¿Cuántas veces ha estado nues
t r a  nación sin Gobierno? M uchas, m uchísim as, y  si se ha 
salvado, ha sido por el catolicismo.

E n el catolicismo tal como le estableció Jesucristo caben 
todas las opiniones , desde el monárquico puro hasta los que 
tenem os ideas un poco mas avanzadas que los progresistas, 
S i ,  señores, mis ideas son m uy avanzadas; pero ¿sabéis 
cuánta libertad quiero dar á mi p a is?  Toda aquella que su 
civilización y  sus v irtudes perm itan , y  nada mas. En teoría 
pueden quererse muchas cosas, pero en la práctica hay que 
m ed itar mucho lo que se hace.

A nosotros podrán dividirnos las diversas opiniones po
líticas, pero temos un centro de unión magnífico y sublime, 
que es la unidad religiosa. E n  esta religión santa se anate
m atizan  toda clase de persecuciones, no solo por política, 
sino por toda clase de op in iones: en esta religión sacrosanta 
se nos ha dicho que todos somos herm anos, y  no se como 
puede presentársela como una religión perseguidora. N uestra 
religión es to leran te  con las* p e rso n as , no lo es con los e r
ro re s , porque lo exacto jam ás transige con lo inexacto, la 
verdad  no transige con la m entira, y  la luz no puede com
b inarse con las tinieblas. No sé como pueda im aginarse que 
esta religión es perseguidora.

Después de lo que acabo de m anifestar conocerán los 
Sres. Diputados que no solo no estoy conforme con la base 
reform ada de la com isión , sino que tampoco lo estaba con 
la  prim itiva. Hé aqui porque he presentado la base que en 
este momento estoy ap o y an d o ; y  cu id ad o , se ñ o re s , que la 
inm ensa m ayoría de los españoles la adopta : no hay  que 
hacerse ilusiones. Los pueblos todos de dicha nación quie
re n  que se establezca que la religión del Estado es la cató
lica , apostólica rom ana. Decir que la religión católica es la 
de los españoles, no es mas que la enuneiarion de un he
ch o , y  seria dar el p rim er paso hácia esa infausta libertad 
de cultos que para  E spaña seria la m ayor de las calam ida
des. Decir que nadie será perseguido por sus opiniones re 
lig io sas, es tanto como decir que dicha religión es p erse
guidos.

Decir que las opiniones y  creencias no serán  puni
bles sino cuando pasen á la esfera de actos públicos , seria 
sen tar un precedente f a ta l , porque podria establecerse un 
culto cualquiera en una casa particu lar y escudarse con 
que no era  un  acto público. No puedo menos do lam entar 
las consecuencias que este puede p roducir, y  mucho mas 
considerando la g rave  responsabilidad que pesaría sobre los 
R epresentantes de la nación al consignar una cosa que nadie 
ha  solicitado.

La elasticidad de que son susceptibles esas palabras 
puede llegar hasta el punto  que dejo indicado , y  dar lugar 
á que el celo de los prelados, al com batir esos abusos se 
m irase como una especie de rebelión igualm ente que la re 
sistencia que naturalm ente encontraría en los pueblos cual
qu ier culto que no fuese el católico.

Veo que algunos qu ieren  la libertad  m uy lata cuando 
se tra ta  de ellos m ism os, y creen que para los demás no 
debe ser a s i : lo mismo es ven ir una reclam ación del clero, 
hab lar do un  escrito ú  otra cosa que pueda afectar á la 
m oral pública ó á las. costum bres, se levanta un clamoreo 
genera l; y  es preciso que respetem os las atribuciones del 
clero. Varios señores prelados han elevado exposiciones 
á las Cortes diciendo .su opinión respecto á la base 2* de 
la  C onstitución, y  no podían menos de hacer esto, no te 
niendo aqui quien defienda sus opiniones y  con lo cual han 
evitado que se diga lo que algunos han deducido de la falta 
de reclamaciones del pueblo español contra esa base.

Tengo tam bién él recelo de que sino se consigna do 
una  m anera clara  y  term inan te  que la religión del Estado 
es la católica, apostólica, rom ana, podrán  las Autoridades de
ja r  de asistir á los templos en ciertas solemnidades, lo cual 
seria un mal ejem plo, como tam bién el que cuando pase el 
viático por la calle se m antega alguno en una postura i r re 
veren te  y  dé lugur á disputas y  tal vez á vias de hecho. 
Ademas no es necesario que se consigne que á nadie se 
persiga por sus creencias puesto que hoy no hay  persecu
ción alguna.

Veo que todos ensalzan la religión , y  por otro lado veo 
la indiferencia raas reprensib le respecto á cum plir con las 
pocas obligaciones que nos impone la religión católica.

Siendo pasadas las horas de reglam ento se preguntó si 
se prorogaba la sesión , y  después de acordarse afirm ativa
m ente , continúo en el uso de la palabra

E l Sr. JA EN ;: Creo que nosotros debemos tener en 
cuenta cuál es la voluntad de nuestros com itentes, y  la vo
lun tad  de la nación se ha pronunciado bien claram ente por 
la re lig io n  católica, apostólica y rom ana, porque sabe m uy 
bien q ue  de su observancia ha  de ven ir necesariam ente el 
buen Gobierno * la m oralidad y  la dicha. Todos hemos visto 
que no ha pedido ninguna reform a en sentido religioso, y  
Abem os perfectam ente que no quiere que toquemos en lo

mas mínimo á la religión de nuestros padres, y segurad- 
mente que no tolerará que nadie la imponga su opinión par
ticular.

Insisto pues en que si no decimos term inan te que la r e 
ligión del Estado es la ca tó lica , apostó lica, rom ana, no 
cumplimos con la vo luntad  de la n ac ió n , y  si venimos á 
p a ra r  al establecim iento vergonzante d e  la libertad de cul
tos , esa tolerancia no cabe en una nación en que el senti
miento religioso luchó du ran te  siete siglos contra las hues
tes agarenas, que llevó la religión al nuevo m undo , y  que 
en alas de su fé derro tó  al g ran  Gapitan del siglo.

Se ha dicho tam bién que una de las cosas que proba
ban que el sentim iento religioso estaba en decadencia , era 
que . se caian algunos templos y no se lev an tab an , y  al 
efecto se ha citado el de Cham berí.

Los que piensan en sostener esta base no tienen en mi 
concepto una idea exacta do lo quo es la nación éspañola.

Declarada como religión del Estado la católica, apostó
lica , ro m an a , debe ser vigorosamente, protegido el culto 
católico y  la saludable libertad  de los Pre lados, libertad 
mas necesaria que n in g u n a , porque en o tras cuestiones 
puede depender de v iv ir mas ó menos b ien; pero respecto 
de las religiosas én v iv ir e ternam ente estriva la bienaven
turanza.

Pasaré en si’encio muchos puntos que podria tocar; 
pero lo que sí diré es que hay mucha v giiancia y tiran tez  
para las vírgenes puras que están rogando por nosotros, y 
para que nos traiga el Señor á buen camino, y al mismo 
tiem po hay una infinidad do ca a> de prostitución. ¿Y  no 
es doloroso lo que sucede? No se puede dar un paso sin 
v er á esas infelices víctim as de la prostitución. Esto es la
mentable , es d e sg a rra d o r; esto me hace sufrir muchísimo, 
porque no quisiera ver en ese estado á esas infelices.

¡ A h , señ o res! También este mal lo rem ediaríam os si 
tuviésemos fe ard iente y  religión como quiero yo que ten 
gamos.

Conduciéndonos con esta atención y m iram iento respecto 
al c le ro , ¿qué conseguiríamos? Conseguiríamos atraérnoslo, 
ya que hoy se dice que no es afecto al partido  liberal.

Tengo ahora precisión de volver la vista atrás. P ara mí 
la indiferencia y la tibieza en la fe han traido  la m ayor 
p arte  de los males que aquejan  á nuestra  sociedad ; han 
producido esas ambiciones desen f re n a d a s; han dado lugar á 
esas fortunas insultantes. ¿Y no vemos aun que en d iver
sos puntos se han. abalanzado ya á apoderarse de los bienes 
d é lo s  dem ás? Esto conduce al caos; esto debe llam ar la 
atención del Gobierno y do las Córtes. E l que falta á la ley 
de Dios, á sus deberes religiosos, se engaña m iserablem ente 
y pierde ese carácter particu lar que solo puede dar la fe 
religiosa.

Una de las cosas en que mas se insiste para  pedir la to
lerancia religiosa es en que asi vendrán muchos ex trange- 
ros. Prescindiendo de que hay una ley del tiempo de C á r-  
)os IV que les favorece no tablem ente, diré que no han v e 
nido á nuestra  p a t r ia , y  eso que eran  católicos, los am eri
canos ni los irlandeses, al paso que han ido á establecerse á 
la Isla de Cuba muchos ex trangeros, y  no han pedido esa 
libertad do cultos. Lo que desean es que haya buen gob e r -  
n o , o rd e n , menos trabas de todas clases, y tam bién ma 
estabilidad en todo y  menos favoritismo.

Se ha dicho por la comisión que la tolerancia ha de estar 
en las costumbres. En efec to : ín te rin  esa tolerancia no esté 
en nuestras cos tum bres, es inútil establecerla en la ley, 
como de un modo v erg o n zan te , en mi concep to , se esta
blece en la base constitucionál. Al con tra rio : con esa liber
tad  de c u lto s , lo que podria suceder era  otro nuevo San 
B a rth e lem y ; calam idad que debemos ev itar á nuestra  p a tria  
por todos los medios posib les, tra tando  de establecer y  for
tificar cada vez mas la unidad del catolicismo.

Nosotros debemos dar el ejem plo de practicar todas las 
v irtudes que encierra nuestra  re lig ió n , y  asi conseguirem os 
que esta nación llegue al grado de esplendor á que debe 
llegar, y  á que ha llegado antes de ahora. Entonces si quo 
v endrán  los ex trangeros á establecerse en tre  n o so tro s; y  
tendrem os o tra dicha m as, porque viendo nuestro com por
tam ien to , y  que se hahja renovado el siglo de o ro , acaso 
muchos abrazarían  nuestra religión y haríam os su felicidad 
m aterial y moral.

Convencido como estoy de esta v e rd a d , creo que seria 
altam ente im p ru d e n te , y adem as ex p u es to , el que á las 
cuestiones sociales que asoman la cabeza y  á las discordias 
políticas que desgraciadam ente nos d iv id e n , fuéram os á 
añadir las diferencias religiosas; esta es una cosa m uy gra
ve que debe fijar la atención de los legisladores p ara  ev ita r 
quo la nación se convierta en un m ar de sangre.

Yo temo mucho que con esa segunda parte  del artículo 
se va á destru ir la unidad religiosa, y  á ab rir  la p uerta  al 
e r ro r ,  y  por lo mismo me opongo á ella con todas mis 
fu e rz as ,' porque cuando nuestra  unidad religiosa es la en
vidia de todas las naciones, creo que seria una locura irla 
á destru ir. Reconozco que no será ese el ánimo de la comi
sió n , pero con la m ejor intención pudiera  equivocarse. Re
conozco tam bién la superior ilustración de los señores que la 
com ponen; no seria sin em bargo la p rim era  vez que han 
errado  los sab ios, y  acertado los ignorantes. Creo que la co
misión no lo ha reflexionado b a s ta n te ; creo que el artículo 
tal como está lleva en sí un gérm en de revo lu c ió n ; y  no 
soy yo solo el que asi piensa , si no la m ayor p arte  de los 
P re lad o s , como tam bién el instinto público.

No sé si ocuparm e de esta cuestión en el terreno  del 
Concordato, que al fin es un tratado internacional que nos 
liga con otro Estado, y  que no puede rom perse tan fácil
m ente. E n ese tratado hay un artículo en que se consigna 
que la religión de los españoles es la católica, apostólica 
rom ana, con exclusión de cualesquiera otro culto , y  de 
esto á lo que propone la com isión, hay  una diferencia m uy 
g ra n d e , y  á mí no me consta que el pueb la  español haya 
protestado contra ese artículo del Concordato.

Adem as, aqui nos encontram os reunidos por la voluntad  
de 400,000 electores, y  no se que se les haya dicho ni una pa
labra de la cuestión religiosa. Se les ha hablado de cuestio
nes políticas, adm inistrativas y económicas; pero nada de 
la re lig iosa , y  por consiguiente no se por qué se pretende 
hacer una variación tan  trascendental. Se me dirá  que no 
se dice mas qué lo que está consignado en el Código penal, 
pero yo d iré que hay ciertas cosas que estarán  m uy bien 
bien en una ley  de segundo o rd e n , y  que en la fundam en
tal no vienen al caso, porque su in terpretación  puede dar 
lugar á contingencias graves y  á complicaciones de mucha 
trascendencia.

Nosotros no tenemos derecho para  in troducir innovacio
nes en m ateria re lig io sa ; el pueblo no las quiere , y no de
bemos hacer leyes que estarán  e sc rita s , pero que el pueblo 
no ha de observar. N uestra misión es hacer una ley cons
titu tiva  , no religiosa. P ara  hacer esto hay  que consultar á 
todos los españoles desde los niños de 10 años hasta los 
octogenarios. La voluntad  nacional es un principio recono
cido aqui por todos, y esa voluntad es preciso quo se con
sulte. Yo puedo asegurar que en este punto  no habrá mil 
personas en España que quieran  la libertad  religiosa: tocios 
los españoles quieren como única religión la .católica. Esto 
es la verdad. Repito pues que nuestra  misión es po lítica , y 
nada mas que p o lítica , y  que para hacer uha alteración en 
m ateria religiosa es preciso que consultemos á la nación.

¿A quién nos asegura que habiéndose santificado aqui 
para  ciertos casos las revoluciones, no se santifique tam bién 
para esto? Nosotros estamos en el caso de ev ita r lo , y  la 
comisión debia haber reproducido el artículo de la Consti
tución de 37, y  hubiera hecho un gran servicio de ese modo. 
Yo aseguro á la comisión que la m ayoría no hemos de 
aprobar la segunda p arte  del artículo. Le suplico pues que 
lo r e t i r e ;  y  suplico tam bién al Gobierno que tome en ello 
parte  para  que se consiga.

He hablado en nom bre de todos, como cum ple á mi 
lealtad y según me dicta mi conciencia. Soy leal y  no pue
do menos do expresarm e asi; pero nadie se aproveche de 
mis explicaciones para  torcerlas y  darlas una torcida in te r
pretación , á fin de causar el m enor daño á mi patria. Este 
discurso es em inentem ente re lig ioso , y  ninguno tiene dere
cho á terg iversarle  para  asestar un arm a en el corazón de 
mi pais.

H ubiera sido indigno de sentarm e en este sitio , y  de 
rep resen ta r á mis comitentes, si no me hubiese expresado 
como lo he hech o , y  como no podía menos de hacerlo sin 
faltar á Dios, á la religión y á mi patria . Quisiera haberm e 
extendido m a s ; pero  creo haber dicho lo bastante para ma
nifestar mis sentim ientos religiosos. Ruego pues á la Asam
blea encarecidam ente que tome en consideración la  en

m ienda , porque nada mas justo que oír las diferentes opi
niones que sobre este gravísim o asunto se sostienen. Lo 
pido en nom bre de la justicia para que personas de mas 
talento y m as autorizadas que y o , aunque no tengan mas 
f e , puedan explicar estas doctrinas con mas m aestría que 
yo lo he hecho.

E l Sr. HEROS: Aunque la comisión adm ira y  envidie 
la sincera fe y fervor religioso del Sr. J a é n , siente no po
der adm itir su enmienda.

Después de haber tocado S. S. tantos y  tantos puntos, 
en último resultado nos presenta una base que en realidad 
no es tan  católica como la que consigna la comisión. To
mando esta por texto en su p rim era p arte  el articulo de la 
Constitución de 1837 , dice: «Que la nación se obliga á 
m antener á los m inistros y  al cuito de la religión católica 
que profesan los españoles.»

S. S. nos dice que si la comisión hubiera presentado asi 
la base, habría sido votada unánim em ente, pues cabalm en
te se puede decir ahora á S. S ., ¿p o r qué entonces ha v a 
riado su base del modo que lo ha hecho, y  que como he
dicho, es menos católica que la de la comisión?

Según S. S . , la religión del Estado es la católica, apos
tólica , rom ana.

Yo pregunto  á S. S . : la religión del Estado ¿equ ivale  á 
decir la religión de los españoles? Sepa S. S. que esa frase 
de la religión del Estado lia dado lugar á diferentes comen
tarios en los países en donde se h.\ em pleado, que han sido
todos aquellos en donde ha habido disidencia religiosa.

L are lig ion  del Estado quiere decir la del Gobierno, la 
oficial. E n  esta parte  creo que lia sido mas católica la co
misión que S. S.

Añade la católica, apostólica, rom ana. Yo pregunto: 
¿N o es esto una redundancia, cuando se dice que la re li
gión de los españoles es la católica ? Esta fórmula se adop
tó para  significar que los que ju ra ro n  la Constitución de 1837 
no eran apostólicos romanos.
• Pero hay  m a s , y  e s , que la fórm ula de «apostólica ro 

mana» no está tan  p lenam ente adm itida por la Iglesia cu an 
do en el símbolo de los Apóstoles se dice: est unam  sanctam  
catolicam et apostolicam Ecclesiam.

Por consiguiente v S. S. me p erm itirá  que le diga que los 
adjetivos «apostólica rom ana» son una redundancia y  un 
arm a de partido: que al modificar la Constitución del 37 se 
usó para alhagar a ciertas gentes que no es necesario nom 
b rar. Respecto á la cita que nos ha hecho S. S. de lo que 
dice el C oncordato, aunque no plegue á Dios que variem os 
nunca la religión de nuestros p a d re s , esté seguro que si la 
nación tratase de variarla en uso de sus derechos im pres
criptibles , no seria el Concordato un obstáculo para ejlo.

Hasta ahora se nos ha calificado de intolerantes por los 
que han combatido la base de la com isión , y S. .S. nos ha 
dicho que adm itim os la libertad  de cultos solapada. Esto 
no es cierto : si la comisión hubiera tenido esa op in o n , la 
hubiera manifestado esplícitam ente. Tampoco lo es que t r a 
temos aquí de una cuestión religiosa, puesto que no se ha 
puesto en duda n ingún artículo de fe, y sí se ha tratado 
esta cuestión ha sido solo en su roce con la política. La 
cuestión es política y  puram ente po lítica , sin que salga de 
ese terreno, porque la comisión h aya  dicho en su segunda 
p arte  que no se perseguirá á nadie por sus creencias y  opi
niones religiosas, persecución que existe, como lo prueba la 
fórm ula de consagración de los obispos. Vea pues S. S. 
como la comisión no ha estado tan  destem plada ni fuera 
de razón cuando ha dicho lo quo se lee en la base.

No puedo seguir al ilustre  p reopinante en todos los 
puntos que ha tocado. S. S. nos ha hablado de la dignidad 
sa ce rd o ta l, de los m onaste rios, y  hasta de las v írgenes 
consagradas al Señor. La comisión no puede, repito, seguirle' 
en todos estos p u n to s, y  se lim ita á rogar al Congreso que 
deseche la enm ienda, procediendo conforme al espíritu  r e 
ligioso y verdaderam ente reform ista de la época que a tra 
vesamos.

Después de una ligera rectificación del Sr. J a é n , y  he
cha la oportuna p regunta  de si se tomaba en consideración 
su en m ien d a , se acordó que la votación fuese n o m in a l, y 
verificada esta quedó aquella desechada por 158 votos con
tra  56 en la form a que á continuación se expresa.

Señores que dijeron no :
González de la Vega. Uzuriaga.
E spartero . Masadas.
O’Donnell. Codin.a.
A guirre. Degollada.
Madoz (D. Pascual). C am paner.
Santa Cruz. M artin.
Luxán. Climent.
Luzuriaga. Ovejero.
Moreno B arre ra . Ribot.
Sancho. Sánchez del Arco.
Heros. Presa.
P rin . Angulo.
Olózaga (D. Salustiano). Olea.
Lafuente. Godinez de Paz.
Sagasti. M ontemar.
Codorniu. Medrano.
González (D. Antonio). Mascarós.
Rúa Figueroa. G urrea.
Muchada. Centurión.
Llamazares. V illar.
Nicolau. Jim énez.
Velo. _ H errero .
L em ery. N avarro  Zamorano.
Maestre (D. Antonio). M iranda.
Oliver. Portilla.
Mollinedo. González (D. Ambrosio).
Escosura. C alvet.
Serrano Bedoya. Norato.
B ayarri (D. Pascual). Acevedo.
Lara. Ordás*
Zafra. Gómez de Lagerna.
Lorente. Fuente Andrés.
Pita. Perez Zamora.
M arugan. Sánchez Silva.
Bugueiro. Fuster.
Casal. * Tam ariz.
Guzman y M anrique. Macía.
Vargas. Valenzuela.
Cuervo. Ruiz Pons.
Bertem ati. Iria rte .
F igueras. H erraiz.
Jaén (D. M ariano). Pardo Osorio.
Lallana. C aruana.
Carballo. Falero.
M artínez (D  Juan  de la Fernandez del Castillo.

C ruz). B ayarri (D. Pedro).
Suarez. Moncasi.
Lasala. Bueno.
A guilar. Gil Sanz.
Serrano Domínguez. Novoa.
Vinent. Macía Castelo.
Corradi. Somoza (D. Ramón).
Puig. Lobit.
Campos. Alonso M artínez.
Ortiz. Collantes.
Ligarte. Areal.
Reus. Franco.
Egozcue. Concha (D. Antonio).
Montero. M arques del Reino.
Montesino. Moya Angeler.
Rivero Cidraque. Zamorano.
Llanos. Dotres.
San Miguel. Batllés.
Salm erón. G utiérrez Solana.
Sandoval. Rivero.
Figuerola. Sorni.
Suris. N avarro  (D. Alonso).
Arias ü ria . ■, V era.
Seoane. M uñoz Diaz.
Forgas. Escalante.
Poyan. - Rosique.
Acha. L atorre (D. Carlos).
Alonso Cordero. Madoz (D. Fernando).
Alonso (D. Juan  Bautista). Orense.
Otero. Alfonso.
Rodríguez (D . Vicente). Faicon.
Colmenares. Ruiz Gómez.
Ferrandez M oratin. Gatell.
Perez (D. Ramón.) S r. P residente.

Total 4 58,

Señores que dijeron s í :

Huelves. Sanz.
Vega de Armijo. Mendez Vigo,
Moyano. Roda.
Santana. Collado.
Ovieco. Sevillano.
Iranzo. León Medina,
Jaén (D. Tomas). Ram írez Arellano,
Cuenca. Osorio (D. Ramón),
Yañez (D. Manuel). A brantés.
García (D. Sebastian). Yañez (D. Ignacio),
Hazañas. Cánovas.
Ros de Olano. Arias.
Concha (D. Manuel). Cantalejo,
Cordero. Gállego.
Cantalapiedra. Lamadrid.
Güell. Cortina.
Torrecilla. Messina.
Salillas. Mariátegui.
Moreno Nieto. Monzon.
Rios Rosas. Olano.
Cantero. V ictoria de Lecea.
Yañez (D. Matias) A ltuna.
Iñigo. Guardam ino.
H ernández de la Rúa. Osorio y  Pardo.
Gastón. Nocedal.
Camocho. Tassara.
Rancés Gastón.
Eehnrri. Total 56.
Blanco.

Se leyó el dictám en de la comisión sobre el p royecto  de 
ley para la desam ortización presentado por el Gobierno 
( véase el Apéndice al D iario de las sesiones de h o y ), y  el 
Sr. Presidente anunció que se im prim iría y  rep a rtir ía , y  se 
señalaría dia para su discusión.

E l Sr. PRESIDENTE : O rden del dia p ara  m añana: 
continuación de los asuntos pendientes. Se levanta la sesión. 

E ran  las siete y  media.

Nota. El p resente extracto  quedó term inado á las diez 
y después de facilitarlo á los periódicos que quisieron 
ap rovecharlo , se entregaron  las últim as 47 cuartillas á la 
Im prenta nacional á las once.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del d ía  23 de Febrero da 4 855 4 la s  tres de la  
ta rd e .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado. 31-65  c.
Idem del 3 por 100 d iferido , 18-25  p.
Fomento de 2000 r s . , 61 p.
Acciones del Banco español de San Fernando, 97-50 p .

CAMBIOS.

Lóndres á i00 d ias , 50-70 p • = P a r is  á 3 d. y ., 5 -2 4  c. p .

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te .. .. 1 /4  p.

p ar d.

V*
p a r  p. 
p a r. 
3 /4  p.

4 /2  p. 
4 /2  d.
p a r  p.

p ar d.

Lugo............... 3 /4  d.

p a r  d. 
3 /4  d. 
4 /4  p.

p»r,
3 /4

3 /8  d.
V*

3 /4

par.
3 /4
4 /2  p.

A lican te .. . .  
A lm ería . . . .
A vila..............
Badajoz . . .  
B arcelona.. . 
B ilbao. . . . .
Burgos..........
C á ce re s . . . .  
Cádiz . . . .  
C a s te lló n .... 
C iudad-Real. 
C órdoba.. .  . 
C o ru ñ a . . . .
C uenca..........
G erona..........
G ran ad a .. . .  
G uadalajara .
H u e lv a .........
H uesca..........
J a é n . . . . . . .

3 /8  p. 

3 .8  

4 /2  d.

M á lag a .. . .  
M urcia . . . .  
Orense . . . . .  
O v ie d o .» <. 
P a len c ia , . .  
Pam plona. .. 
P on tevedra.. 
S alam anca... 
S. Sebastian. 
S a n ta n d e r ... 
Santiago
Segovia.........
S ev illa .
Soria..............
T a rrag o n a ... 
T e ru e l.. . . . .
Toledo...........

4

4 /2 p .

5 /8  p.

5 /8

V alencia .. ..  
V allado lid ...  
V ito r ia . . . .

8 /8  
4 / 2  p.

León............... 1 /4

p ar.

Zam ora..........
Lérida............
Logroño. . . .

Z aragoza., . .

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS PARA 1855.
Se vende en el despacho de libros de la 

Imprenta nacional á los precios siguientes:
De lujo en seda, terciopelos de va

rios colores y preciosos dibu-
j°s-   f 190 rs.

De medio lujo...................................  120
De tafilete con mapa, retrato, por

tadas y adornos......................  54
De pasta fina.  ...................  44
Idem com ún..................................... 34
Rústica................................................   , 32

En el despacho de calcografía de la Im
prenta nacional se vende el retrato de S, M., 
grabado en acero por D. Domingo Martínez!

OBRAS DE LA REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA.

Historia general y  natural de las Indias, Islas y  
tierra firme del mar Occeáno por Gonzalo de Oviedo, 
ilustrada por D. José Amador de los Rios: tomo cuar
to y ú ltim o, á 60 rs.

Memorial histórico español, Colección de docum en
tos, opúsculos y antigüedades, cuaderno 30 á 8 reales.

Se venden en el despacho de la Academia, calle  
del León, núm. 21, y en las librerías de Sánchez, 
Hurtado, Matute é Imprenta nacional. 246

ESPECTACULOS
TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche.
R igoldto  , ópera en cuatro actos.— Sa suprim e el ter

cer acto de la ópera y  en su lugar un divertim iento  
de baile, en el que tomarán parte las Sra3. Lamoreux 
y Mendez y  el Sr. Massot.

TEATRO DE LÁ CRUZ. A las ocho de la noche.
Sinfonía.— Los polvos de la m adre C elestin a , com e

dia de mágia en  tres actos.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la noche.
Sinfonía.— Echarse en brazos de D io s , drama nuevo  

en tres actos.—L a  capa de J o sé7 comedia en un  acto.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche.
Función á beneficio del primer bailarín D. Angel 

Estrella.
Sinfonía.— E l am or todo es a rd id e s , comedia nueva  

en dos actos.—Baile.—L a unión  lib era l, comedia nue
va en un acto.— Baile.— Por 20 napoleones.

TEATRO DEL CIRCO. A las ochó de la noche.
Sinfonía.— Los d iam an tes de la Corona.— B aile.


